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PARTE OFICIAL.
PRESID ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. l a R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio o e  Aranjuez sin novedad en su importante salud.

M IN IST ER IO  D E G R A C IA  Y  JU ST IC IA .
E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA:
Con la ley Hipotecaria de 8 de Febrero 

de 1861 V. M. se sirvió aprobar el Arancel que 
la acompaña para que á su tenor devenga- 
lan los Registradores de la Propiedad sus cor
respondientes honorarios. Este Arancel se aco
modó , en lo posible, á las condiciones de la 
ley y al estado de la propiedad, teniendo por base así el trabajo del Registrador como el va
lor de las fincas ó derechos registrables; por 
cuya razón, considerando que en muchas de 
nuestras provincias existe una propiedad muy 
fraccionada en partes de escaso valor, estable
cióse una excepción en favor de esa pequeña 
propiedad, á cuyo efecto en el art. 343 de di
cha ley se dispuso que, según fuera el valor de 
las fincas ó derechos de 500 á 1.000 rs., ó de 
1.000 á 2.000 rs., se exigiera tan solo la cuar
ta parte ó la mitad de los honorarios del Aran
cel, y además en el núm. 17 de este se fijó en 
50 cénts. el coste total de una inscripción de 
finca ó derecho que no exceda de 500 rs.

No puede ocultarse el saludable fin que res
pecto á los propietarios se proponían aquellas 
disposiciones; pero su aplicación quizá era oca
sionada á que muchos Registradores no vieran 
compensados ni aun los gastos para el sosteni
miento de sus oficinas. Por ello , mucho ántes 
de regir la nueva ley, y por consiguiente de te
ner aplicación el Arancel, los Registradores 
elevaron respetuosas exposiciones al Gobierno 
de V. M. para que en su dia se reformaran al
gunos números de aquel, principalmente los 
citados art. 343 y número 17, pretensión que, 
si bien no podia fundarse entonces en el resul
tado práctico de la aplicación de dichas dis
posiciones, tenia no obstante en su favor el 
poderoso apoyo de los datos anteriores, que de
mostraban que en muchos Registros el movi
miento de la propiedad era principalmente de 
la de escaso valor, y que por lo mismo no po
dían aquellos funcionarios prometerse, no ya la 
esperanza de completa remuneración de su tra
bajo , pero ni siquiera la de cubrir los gastos 
necesarios.

Por esto , el Gobierno de Y. M. no des
atendió esas exposiciones; y tratando de armo
nizar los intereses de la clase de Registradores 
con los de la de propietarios y con el buen 
servicio público, se propuso investigar el ver
dadero estado de riqueza de los Registros para 
que así planteada la ley, con presencia de los 
estados posteriores á ese planteamiento, y con 
la comparación con los de la época anterior, 
pudiera conocerse ya la conveniencia ó necesi
dad de la reforma, ya el sentido en que esta, 
en su caso, debia encaminarse.

Al fin indicado se pidió informe á todas las 
Audiencias; y los ilustrados dictámenes de los 
Regentes, formados después de oidos los Re
gistradores de los territorios respectivos, acre
ditando con nuevos datos el estado y valor de 
la propiedad, demostraron la conveniencia de 
la reforma para que los Registros no quedaran 
sin decorosa dotación. Reunidos además á esos 
antecedentes los estados de riqueza de los Re
gistros desde 1 ,° de Enero , ha habido ya mé
ritos bastantes para que, justificada por com
pleto aquella conveniencia, se comprendiera 
la manera de iniciar y llevar á cabo la refor
ma para que esta llenara los fines que debe 
proponerse; reforma que el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la alta con
sideración de Y. M., según la facultad que el 
art. 346 de la ley Hipotecaria concede al Go
bierno, para que dentro de los cinco años si
guientes á la publicación de la misma haga en 
el Arancel, oyendo al Consejo de Estado, las 
alteraciones aconsejadas por la experiencia.

El objeto principal de la excepción que se 
establece en el núm. 17 del Arancel es el faci
litar el registro de la propiedad de escaso va
lor; pero como esta predomina en muchos Re
gistros de España, y no resultaría con los 50 
céntimos de honorarios dotación bastante que 
corresponda á la categoría, responsabilidad, 
trabajo y gastos de aquellos funcionarios, es 
preciso elevar esos honorarios, aunque en re
lación proporcionada al valor de la finca ó de
recho registrable. A este fin , la base que h£ 
tenido presente el Ministro que suscribe es k 
del tanto por ciento de ese valor, formande 
escalas graduales de 1 á 4 rs. de honorario* 
por inscripción de toda finca, según esta se< 
de menos de 100 r s ., de 101 á 200 , de 201

á 300 y de 301 á 500 r s . , quedando de este 
modo compensado el trabajo del Registrador sin 
gravar excesivamente al propietario*. En cuanT 
to al art. 343 de la le y , relacionado con el 
Arancel, puede subsistir con una ligera adición, 
á saber: que el mínimum de derechos de ins
cripción de una finca valuada en más de 500 
reales, pero que no exceda de 2.000 rs., sea 
de 4.

Esta adición es necesaria consecuencia de 
la reforma del núm. 17, porque de otro modo 
con facilidad podria ocurrir que una finca de 
más de 500 rs. pagase ménos, porcia cuarta 
parte que solo exige el segundo párrafo del 
citado art. 343, que una de 300 ó 400; esta
bleciéndose que una de 500 rs. paga 4, parece 
no debe costar ménos la inscripción de una do 
600 rs.; fijadas esas reglas, el trabajo de los 
Registradores podrá quedar debidamente re
munerado, sin ser oneroso para la clase pro
pietaria, que ha de contribuir á aquel en rela
ción directa del mismo.

Fundado en estas razones, de conformi
dad con el Consejo de Estado en pleno y la 
Dirección general del Registro de la Propie
dad, el Ministro que suscribe tiene la honra 
de proponer para la aprobación de Y. M. el 
siguiente Real decreto.

Aranjuez 22 de Mayo de 1863.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
RAFAEL M O NÁRES.

REAL. DECRETO.

En vqsta de las razones que me ha expues
to mi Ministro de Gracia y Justicia,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El núm. 17 del Arancel de 

honorarios de los Registradores, que acompa
ña á la ley  Hipotecaria, queda modificado en 
la siguiente forma:

«Por todas las operaciones que se practi
quen para el registro de cada finca ó derecho 
cuyo vale r no exceda de 500 rs., se observará 
la siguien te escala:

Si el derecho ó finca está valuado en mé
nos de 100 rs., un real de honorarios.

Desde 101 á 200 rs., 2 rs.
Desde 201 á 300 rs., 3 rs.
Desde 301 á 500 r s . , 4 rs.»

Art. 2.° Cuando la finca ó derecho exceda 
de 500 rs. y no pase de 2 .000 , se observará 
lo dispuesto en el art. 343 de la citada ley; 
pero en ningún caso de los comprendidos en 
el mismo el Registrador percibirá ménos de 
4 rs. por todas las operaciones que deba prac
ticar para^el registro de cada finca ó derecho.

Art. 3.° El Arancel reformado será apli
cable á los títulos que se presenten al Registro 
desde el 15 de Junio próximo en la Península 
é islas Baleares, y desde el 1.° de Julio in
mediato en las Canarias.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d k  l a  R s a l  m a ro .  
E l  M i n is t r o  d b  G r a c i a  t  J u s t i c i a ,

RAFAEL TOO IT ARES.

M IN ISTER IO  D E  LA  G O B ER N A C IO N
R E A I. DECRETO.

En el expediente j  autos de com petencia suscita
da entre el G obernador de la provincia de la Coruña 
y el Juez de prim era instancia  de F e rro l, de los cua
les re su lta :

Que ante el expresado  Juez interpuso un interdicto 
pidiendo que se sustainciara sin audiencia del despo
jante Tomás Mouriz, vecino  de San Julián de Lamas, 
con fecha 23 de Julio d e  1862, en queja de que To
más Cobelo se habia arro jado á pasar con carro y 
bueyes por la esquina <le Levante de una finca de su 
propiedad ,£sita en la indicada parroquia, y cercada 
con ribazo ó muro, q u e  confina con camino que por 
allí conduce, abriend o al efecto ántes y cavando el 
expresado ribazo ó m uro en la misma esquina de la 
parte de L evante:

Que admitido y .‘íustanciado el interdicto, y ha
biendo recaído auto* restitu torio , acudió Cobelo al 
Gobernador de la p ro v in c ia , con certificado de un 
acuerdo dado en 24 ole Mayo del mismo ano de 1862 
por el Alcalde del A yuntam iento de San Saturnino á 
que corresponde la parroqu ia  de que se viene hablando, 
para el ensanche del camino que de la iglesia p arro 
quial sigue á F erreira, á fin de que requiriese de in
hibición al Juez; y  el expresado Alcalde manifestó al 
propio Juez que Cobelo habia obrado en v irtud  de 
orden dictada por su autoridad respecto al indicado 
cam ino :

Que tam bién acudió Mouriz al Gobernador de la 
provincia haciendo relación del interdicto in terpues
to y del auto restitutorio que habia obtenido, y la
m entando que, á pesar de eso, varios vecinos, de or
den al parecer del Alcalde, volvian á los trabajos 
de destrucción de su propiedad en el punto del liti
gio, por lo cual pedia que se suspendiesen estos, y 
caso de ensanchar el camino se ejecutasen con arre 
glo á los reglamentos y órdenes vigentes:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo

p ro v in c ia l, pidió informe al Director de Caminos ve
cinales del distrito, quien lo evacuó en el sentido de 
que por la preferencia que se daba á otros caminos y 
proyectos nada tenia dispuesto en el camino de que 
se t r a ta , á pesar de hallarse comprendido en el iti
nerario del Ayuntam iento aprobado por el Gobierno 
provincial, si bien creia que de todos modos la cues
tión era adm inistrativa, y la culpa, si la hubiese, es
taría en el Alcalde:

Que en tal estado el G obernador, conforme con 
A Consejo provincial, requirió de inhibición al Juez, 
quien después de sustanciar el artículo se inhibió 
Jel cum plim iento del fallo restitutorio en cuanto se 
refiere al ensanche del camino; el cual, al verificarse 
la reposición del muro, habría de dejarse con la lati
tud que señalen los empleados del ram o, y sostuvo 
m jurisdicción en todo lo dem ás en su fallo acordado, 
Je lo cual resultó el presente conílicto.

Visto el art. 14 del Real decreto de 7 de Abril 
Je 1848, según el cual los caminos vecinales de p ri
mer orden quedan bajo la autoridad y vigilancia di
recta de los Jefes políticos - hoy Gobernadores), y los 
:le segundo orden bajo la dirección y cuidado de los 
Alcaldes:

Visto el art. 180 del reglamento de 8 del mismo 
mes y añ o , que encarga á los Alcaldes en sus res
pectivos térm inos jurisdiccionales el cuidado de que 
los caminos vecinales estén libres y desembarazados, 
sin perm itir estorbo alguno que obstruya el tránsito 
público:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe los interdictos en cuanto tengan por objeto 
dejar sin efecto las providencias dadas por las Auto
ridades adm inistrativas en el círculo de sus a tribu 
ciones legítim as:

Considerando que, con arreglo á las disposiciones 
citadas, ha sido de todo punto improcedente el in te r
dicto admitido por el Juez de prim era instancia de 
Ferrol contra lo ejecutado en v irtud  de orden del 
Alcalde de San Saturnino para el ensanche del cam i
no de que se trata;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno ,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Aranjuez á veintiséis do Abril de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r e b m c a d o  d e  l a  R e a l  m ano.
E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ 7A A M O N D E .

CONSEJO DE ES TADO.

REAL DECRETO.
•Doña I s a b e l  11, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las E spa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren  , V á quienes toca su observancia y cum plim ien
to ; sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre partes, de la una 
D. Juan Magaña y P in teño , y en su nom bre el Li
cenciado D. Manuel Malo de Molina, dem andante; y 
de la otra la Administración general, dem andada y 
representada por mi F iscal, sobre confirmación ó re 
vocación de la Real orden de 29 de Noviembre de 
1860, por la que, á fin de poner en ejecución el Real 
decreto-sentencia de 28 de Julio de 1859, de que se 
hará expresión; se dispuso que se entregaran á Ma
gaña las fincas procedentes del beneficio de Lucaine
na. que remató en 1843, no subastadas hasta el re 
ferido 28 de Julio, devolviéndole las cantidades que 
hubiese satisfecho de más en la esperanza de que se 
le posesionara de todos los bienes que fueron objeto 
del rem ate declarado en quiebra en 1849.

Visto:
Vistos los antecedentes de este pleito, de los que 

resulta que como Magaña incoase dem anda en el Con
sejo de Estado en solicitud de que se le entregaran 
los referidos bienes; seguida que fué la instancia por 
todos sus trám ites, recayó sentencia elevada á Real 
decreto en el mencionado 28 de Julio de 1859. por la 
que se le declaró con derecho á que se le entregasen 
las fincas reclamadas, prévio el pago de los plazos que 
adeudase si lo verificaba ántes que se subastasen de 
nuevo, dándose á las cantidades que satisfaciese la 
aplicación que correspondiera en su d ia , con sujeción 
á lo que se resolviese acerca de la ley de 1.° de Ma
yo de 1855:

Vista la Real orden de 31 de Octubre del citado 
año 1859, dictada para llevar á efecto lo prevenido 
en este Real decreto, por la que se ordenó que fuesen 
entregadas á Magaña las fincas que procedentes del 
beneficio de Lucai nena, se habían en él rematado; en 
inteligencia que dicha entrega no habia de tener lu
gar sin que préviam ente pagase el interesado las can
tidades que adeudara hasta entóneos por los plazos 
del citado rem ate, cuya resolución se comunicó al 
Director general de Propiedades y Derechos del Esta
do ; quien la trasmitió al Gobernador de la provincia 
de Almería, y este al Alcalde de Lucainena, habién
dose hecho la notificación á Magaña en 28 de Diciem
b re del mismo año:

Vista la exposición que este habia presentado á 
dicho Director en 5 de Noviembre anterior m ani
festando que se hallaba dispuesto á pagar de una vez 
todos los plazos vencidos, y pidiendo que se le ad
m itieran y se le diera posesión de todas ias fincas que 
habia com prado; aunque estuvieran en poder de ter
ceras personas, por subastas protestadas:

Visto el oficio que la Administración principal del 
ramo en A lm ería , encargada por el Gobernador de la 
provincia de la ejecución de lo prescrito en el Real 
decreto y Real orden ya c itados, pasó á la Dirección 
general en 14 de Febrero de 1860 expresando que 
Magaña habría satisfecho en Tesorería en 9 del mis
mo mes 18.604 rs. y 63 cénts. , im porte de las obli
gaciones vencidas, y que 11 de las fincas rem atadas 
en este sujeto habían sido enajenadas en 1856 en fa
vor de D. Diego Llórente, que tenia pagados sus pla
zos, y á quien no podia despojarse sin infringir la 
ley de 1.* de Mayo ue I855; bajo cuya garan tía 'tuvo

lugar la adquisición, introduciéndose también la des
confianza en los que en adelante tratasen de adqu i
rir fincas de esta c lase , por lo que consultaba el caso 
para que se ordenara lo que fuera p roceden te:

Vista la nueva exposición que el interesado p re
sentó á la referida Dirección en 25 de Abril próximo 
pidiendo q u e ; sin perjuicio de que acordase la pose
sión de las fincas no vendidas, se sirviera disponer 
que se uniesen á este expediente los relativos á la 
venta de los dem ás trozos con las protestas presenta
das, y que se acreditaran las fechas en que se orde
nó al Gobernador de Almería que admitiera el pago, 
y en la que se efectuó este:

Visto el informe de dicha Administración p rinc i
pal de 18 de Mayo siguiente, en que m anifestó: p ri
mero, que resultaba protestado el rem ate de la finca 
llamada Peralejo, el cual tuvo lugar en 26 de Julio 
de 1856 . y no aparecía aprobado por la Junta supe
rior de Ventas: segundo, que en los demás expe
dientes de las fincas enajenadas no constaba protesta 
alguna: tercero , que el Gobernador en 10 de No
viem bre de 1859 comunicó á la Adm inistración la 
Real orden de 31 de Octubre an te rio r; y cuarto, que 
en 9 de Febrero de 1860 satisfizo Magaña 18.604 rea
les y 63 cents., á pesar de habérsele dicho con ante
rioridad que esta dependencia no podia darle pose
sión de las fincas enajenadas sin consultarlo ántes 
con la D irección:

Vista la Real orden que de conformidad con la 
Asesoría y Dirección general se expidió en 29 de 
Noviembre de 1860 en los términos expuestos al 
principio :

Vista la dem anda que en 3 de Abril de 1861 pro
dujo ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Ma
nuel Malo de Molina, á nom bre de D. Juan Magaña, 
con la pretensión de que se revoque la Real orden 
anterior y se lleve á efecto el Real decreto de 28 de 
Julio de 1859:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal lu 
diendo que se confirme la Real orden reclam ada: 

Vista la solicitud del Licenciado Malo de Molina, 
relativa á que se hiciera constar que la adjudicación 
de las fincas y el pago de los primeros plazos se lía - 
bian verificado en 1859, respecto de cuya pretensión, 
oido mi F iscal, acordó la Sección de lo Contencioso 
que se dirigiese la oportuna comunicación ai Minis
terio de Hacienda para que se sirviese manifestar lo 
que constase sobre el particular, remitiendo en su 
consecuencia con Real orden de 21 de Agosto de 
1862 copia del informe emitido por la Administración 
principal de Propiedades y Derechos del Estado de 
la provincia, de la que resulta que las 1 1 fincas pro
cedentes del beneficio de Lucainena fueron con otras, 
hasta el número de 18 enajenadas, á D. Juan Magaña 
en 1843, y declaradas en quiebra en 1849 por falta 
de pago de los plazos, siendo segunda vez adjudica
das aquellas y satisfechos los prim eros de estos 
en 1856:

Vista la Real orden de 18 de Enero de i 853, por la 
cual se dispuso que se admitiese á los compradores 
de fincas entregadas al clero, por haberse declarado 
en quiebra los rem ates, el pago de los plazos que 
adeudasen, siem pre que lo verificasen ántes de tener 
efecto la nueva subasta por disposición de los P rela
dos diocesanos:

Visto el referido Real decreto-sentencia, por el 
cual se declaró que D. Juan Magaña y Pinteño tenia 
derecho á que se le entregasen las fincas reclamadas 
prévio el plazo de los pagos que adeudase, si lo v e 
rificaba ántes de que se subastasen de nuevo :

Considerando que por mi citado Real decreto-sen
tencia no adquirió D. Juan Magaña otro ni mayor de
recho que el que tenia por la mencionada Real orden 
y se declaró subsistente en los términos expuestos: 

Considerando que Magaña no habia pagado ni 
consignado los plazos que adeudaba cuando en 1856 
se subastaron de nuevo las 11 fincas en cuestión y 
se adjudicaron á su actual poseedor D. Diego Llóren
le; y que, no habiendo cumplido esta condición ne
cesaria para que existiese su derecho, no puede te
nerle hoy á que se le entreguen aquellas 11 fincas con 
arreglo á mi sobredicho Real decreto-sentencia;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Gasaus , D. José Caveda, D. Antonio 
Caballero, D. Manuel de Sierra y M oya,!). Antonio 
Escudero, el Conde de Torre-M arin, D. José de Vi
llar y Salcedo y D. Antero de Echarri,

Vengo en confirmar la Real orden de 29 de No
viem bre de 1860 en su parte dispositiva, y en absol
ver á la Administración de la dem anda interpuesta á 
nom bre de D. Juan Magaña y Pinteño.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil 
ochocientos sesenta y tres.—lista rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miradores. »

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 1.# de Mayo de 1863.==Miguel Zorrilla.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

En la villa y corle  de M ad r id , á 19 de Mayo de 1863, 
en los autos pendientes  ante  Nos por recurso  de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era  instancia de Beldó te  y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia de Zaragoza por 
Doña Escolástica López, viuda de D. Joaquín  Campas y 
C h a u v e t , con Doña Pascuala Campas sobre que se la de
clare con derecho de viudedad en ciertos bienes:

Resultando que en 16 de Agosto de 1860 entabló d e 
m anda Doña Escolástica L óp ez , viuda de D. Joaquín Cam- 
pás y Chauvet,  exponiendo que por  m uer te  de Doña Ma
r iana Campás y Chauvet habia recaído la propiedad de 
la mitad de la heredad de las Suertes  que poseía en su 
citado esposo, heredero  de la misma , por  ser  su único 
h e rm ano  ca rna l  y  co n cu rr ir  en él el doble vínculo  de 
parentesco : que p e r  fallecimiento intestado de D. Joaquín  
Campás, padre  de su difunto m ar ido ,  habían  pasado to 
dos sus b ie n e s , en  cuanto á la propiedad , á sus dos hijos 
Doña Vicenta y D. Joaquín , sin  perjuicio del derecho de 
viudedad de la m adre  Doña Pascuala C h a u v e t : que h a 
biendo fallecido esta,  el usufructo de unos y  otros bienes 
correspondía á la dem andan te  como viuda de ü .  Joaquín  
Campás y Chauvet ; pero que todos ellos los estaba deten
tando Doña Pascuala Campás, por lo cual suplico se d e 
clarase que tenia derecho de viudedad ó usufructo  foral 
en la mitad de la heredad de las Suertes referida, y en  la 
mitad de los bienes que expresaba la certificación catas
tral que acompañó como de la propiedad y dominio de 
D. Joaquín  Campás , padre  de su difunto m a r id o , conde

nando en  su  consedtiehcta a la citada Don .
entregarlos á la dem andante  con sus f ru to s . . /  .

Resultando que Doña Pascuala ^ ‘D̂ as. 4 ^ tPH había  demanda alegando que Dona Pascuala Chau * 
nombrado su universal heredera  en s ^ t e s t a l l ^KJ1 habia otorgado en 20 de Noviembre de 1858 : que 
pertenecieran á D. Joaquín  Campás los bienes que e n* 
prendía la certificación c a ta s t r a l , porque el marido “ pu ~ 
raba en el ca tas tro ,  no solo con sus b ienes, sino también 
con los de su m u je r  y los de sus hijos: que^los bienes 
eran responsables al pago de 3/200 rs. que Dona I ascuaU 
Chauvet habia satisfecho por  su hijo D. Joaquín Campas, 
v al de la dote aportada por  la m is m a ; y por ult imo, q u e  
i)o podia aducir  la  dem andante  n ingún  derecho al campo 
j heredad de las S u e r te s , porque la_prescripción había 
extinguido la acción que hacía 40 anos hub iera  podido
icaso en ta b la r s e : .Resultando que practicada prueba  pe r  las par tes ,  
luez de primera instancia dictó sentencia declarando que  
Doña Escolástica López tenia derecho á usu fruc tua r ,  c o 
mo viuda de D. Joaquín  Campás y C h a u v e t , la cuarta  
parte de la bodega , porción de casa y dos olivares a u 
mentados d u ran te  el consorcio y á que se referían la cei- 
tificacion v escri tura compulsadas en los auvos, c o n d e 
nando en su consecuencia á Doña Pascuala Campas a e n 
tregar á aquella la referida cuarta  parte  de b ie n e s , con 
los frutos producidos desde la contestación a la d e m a n 
da , absolviendo de los demás extremos de ella a D°llfl 
Pascuala Campáis, y declarando no hab e r  lugai al abono 
solicitado por esta de los 3.200 rs. de que hacia m e u to  
el recibo presentado por la m is m a :Resultando que confirmada esta sentencia po r  la^que 
m  3 de Julio de 1861 p ro n u n c ió la  Sala segunda de la 
Audiencia de Zaragoza, excepto en cuanto  hacia relación 
t los olivares comprendidos en e l la ,  por no h ab e r  sido 
objeto de la demanda , in terpuso Dona Escolástica López 
recurso de casación citando como intr ingídos el fuero .
De pres cr ip t ion ib u s ; la doctr ina legal en Aragón , de que  
si descuido en no reivindicar  u na  casa ni m ueble  no  
puede p e r ju d ic a rá  la mujer  en cuanto  al derecho e 
viudedad que en ella le concede el f u e r o ;  las leyes . 
y 2 .\  título 8.*, libro W dé la  Novísima Recopilación, que 
Sedaran inprescriptibles las cosas poseídas en común, 
las sentencias de este Supremo Tribunal de 22 de f e b r e 
ro de 1858 v 22 de Diciembre de 1860 , en que aplicando 
la última de dichas leyes se decide que las acciones i- 
rigidas á pedir  en ju ic io  la división de una cosa co m ún  
Ju ran  siempre, y no puede alegarse contra ellas la p ies -  
eripcion ; la observancia 13 De consor ttbus e j u s d e m i e t , 
la doctr ina legal en Aragón, según la que el cónyuge so
breviviente no necesita , pera qu<‘ se declare a su lavoi 
la viudedad , justi ficar más (pie la posesión de su con
sorte en el dia de su muerte  ó du ran te  el consorcio, v 
que solo está en la obligación de hacer ver que los bie
nes le pertenecieron en dominio  aun cuando d uran te  su  
vida no los hubiese poseído ó usufructuado; el principio 
do derecho de que el poseedor de una cosa se p resum e 
dueño m ientras  no se demuestre, lo con trar io ;  la sen te n 
cia de este Suprem o Tribunal de \ 6 de Diciembre de 1869. 
que consagra la doctr ina de que ai demandado incum be 
probar su excepción: la doctrina legal en Aragón de que en 
caso de duda acerca del origen o pertenencia del todo o 
parle de los bienes poseídos du ran te  el matrimonio  se 
presume com ú n ,  y por consecuencia del dominio  de am 
bos esposos por  mitad: la ley 4 /  tít. 4.*, libro jO de la 
NovUima Recopilación , que sanciona la m isma doctrina, 
y la sentencia de este Supremo Tribunal de 22 de F eb re 
ro de 1861, que resuelve lo propio; y por último, la d o c 
tr ina legal consagrada en la sentencia de 8 ue Noviembre 
de 1859, de que no es vicioso lo que extralimita los té r 
minos de la dem anda cuando precede allanamiento del 
demandado y se funda en méritos de los au tos:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. \  en tu ra  de b o l 
sa y P a n d o :Considerando que si bien por el fuero de Aragón c o r 
responde al cónyuge sobreviviente el derecho de u s u 
fructo en los bienes inmuebles que per tenecieron al pre-  
m uerto , está sin embargo obligado , para que este derecho 
pueda d ec la rá r se le , á justi ficar cuántos y cuales fuesen 
aquellos:Considerando que en el presente caso se lian hecho 
pruebas po r  ámbas partes, que ha apreciado la Sala s e n 
tenciadora como ha estimado justo  en uso de sus faculta
des , sin que contra dicha apreciación se haya alegado 
ley ni doctr ina alguna infringida :

Considerando que aunque  D. Joaquín Campás , p o r e l  
fallecimiento en la edad pupilar  de su  h e rm ana  Dona 
Mariana, hubiese adquirido el derecho á la cuarta  par te  
de la heredad de las Suertes ,  h an  t rascurr ido  más de 30 
años desde (pie aquel en tró  en la m ayor  edad sin h a b e r 
la reclamado , tiempo por  el que se prescriben en A ra
gón los bienes raíces, aun  sin título ni buena fe; y  que 
no puede tener aplicación en este pleito la doctr ina que  
á este propósito se cita por la dem an dan te ,  puesto que 
la referida heredad , comprada por Doña Mariana y Dona 
V icenta, no procedía de los padres ni parientes de d i 
chos h e r m a n o s :

Considerando que ni en la demanda ni en el escrito 
de réplica , que es donde debe fijarse definitivamente 
el objeto del debate , según lo dispuesto en el art . 256 de 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l , vigente en todo el reino, 
pidió la dem andante  se le adjudicara la cuarta pa r te  de 
los dos olivares situados en las partidas de ( astril lo y de 
las Carrascas,  y  que por lo mismo nada pudo  resolverse 
en el fallo respecto  de este particular,  ni ser tampoco 
motivo de casación:

Considerando, por todo lo expuesto, que las leyes, o b 
servancias y sentencias de este Supremo Tribunal que se 
ci tan no h an  sido infringidas por  la sen ten c ia ;

Fallamos que debemos dec larar  y  declaramos no h a 
b er  lugar al recurso  de casación in terpuesto  por  Doña 
Escolástica López, á quien condenamos en las costas; d e 
volviéndose los autos á la Real Audiencia de Zaragoza 
con la certificación correspondiente.

Así por  esta nuestra  sen te n c ia , que se publicará  en  la 
Gaceta é inse rta rá  en la Colección legislativa,  pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo p ro n u n c ia m o s , m a n 
damos y f irm am os .= R am o n  López Y azquez.=G abrie l  Ce- 
ruelo  de Y elasco .=Joaquin  de Palma y Y in u esa .= L au -  
reano Rojo de N orzagaray .= Y entu ra  de Coisa y Pando.=* 
Tomás I luef .=Josó  María de Cáceres.

Publicación. *== Leída y  publicada fué la p recedente 
sentencia por el limo. Sr. 1). Ventura de Coisa y Pando, 
Ministro de la Sala pr im era  del Supremo Tribunal de 
Justicia,  ce lebrando audiencia pública la mism a Sala en 
el dia de hoy , de que yo el Escribano de Cámara c e r 
tifico.

Madrid 20 de Mayo de i863.*=*Juan de Dios Rubio.

En la Tilla v corte  de M ad r id , á 20 de Mayo de 1863, 
en  los autos pendientes ante Nos por recurso  de casación, 
seguidos en el Juzgado de p r im era  instancia del distr ito 
de  la Universidad de Zaragoza y en la Sala tercera de la 
Real Audiencia de la m isma ciudad por  D. E nrique  So
lano con D. Simón Barneche y su m uje r  Doña Joaquina 
Gómez, sobre nulidad de la venta de dos casas:

Resultando que D. E n riq ue  Solano y  Doña María del 
Rosario F e r r e r  otorgaron escri tura de capitulaciones m a
tr imoniales en 24 de Julio de 1851 , en Ja que pactaron 
que la adm inis tración , régimen v gobierno de los bienes 
é intereses de la casa de los futuros cónyuges habia de 
estar bajo la dirección de ámbos, sin poderse hallar  á 
cargo del D. E n r iq u e ,  para lo cual este renunciaba 
cuantos derechos le concedían las leves, obligándose 
á consultar  con su esposa todos los asuntos que o cu r 
r iesen pertenecientes á la ad m in is t rac ión , en el concep
to de que Rabian de ser  nu las  cualesquiera disposición 
y obligaciones que por sí solo co n tra je se , insti tuyendo  el 
í). E nrique  á su esposa por  su universal he red e ra ;  y  si 
esta falleciese ántes, señalaba á aquel la cantidad de 5.000 
duros en  bienes de su propiedad , á su e lecc ió n , gozando



el aerecno  de v iudedad  u n iv ersa l en todos los sitios que 
re su lta sen  se r co rresp o n d ien tes á la u n iv ersa l he ren c ia  
de  Doña M aría; y  estableciendo p o r ú ltim o, que esta ca
p itu lación  habia  de en tenderse  así en vida como en m u er
te  de los c o n tra y e n te s , conform e á los fu e ro s , usos y 
o b se rv an c ias de A ragón, excep tuando  lo que quedaba d is
puesto  en  co n tra rio  :

R esu ltando  que ocu rrid as desavenencias en el m a tr i
m o n io , que d ieron  lugar á d iligencias ju d ic ia les , o to r 
garon  los cónyuges u n a  e sc ritu ra  en 9 de Abril de i *51 
p o r  la q u e , suponiendo  que la separación  de los có n y u 
ges e ra  in ev itab le , tran s ig ie ro n  sus d iferencias, e stab le 
c iendo en  la c láusu la  p rim era  que i). E n riq u e  Solano 
quedase con la ad m in istrac ió n  exclusiva de toda la h e 
ren c ia  y  bienes que designaron , cuya ren ta  sería  de unos 
4 2.000 r s . , y que todos los demás bienes quedasen á la libre , 
exclusiva  y  p riva tiva  administración de su esposa , para 
qu e  sus ren tas  la sirv iesen  como á aquel de a lim en tos: en 
la sex ta , que n inguno  de los o torgan tes podría vender, 
em p eñ ar ni h ip o tecar en perjuicio de los derechos creados 
en esta escritura  , ni en los de la capitulación m atrim o
n ia l que se dejaba subsistente , especialmente en el de la 
viudedad de D. E n riq u e : en  la sétim a , que esta e sc ritu 
ra  seria  válida ó irrevocab le  m ien tras  ám bus c o n tray en 
tes no se convin iesen  en re sc in d irla : v si ño r un evento 
fuera  su  vo lun tad  quedase sin  efecto y  se verificara  ia 
re u n ió n , ren ac ie ran  los derechos que cada uno tenia , y 
las acciones deducidas ó que pud ieran  d educir al o to r
garla  ; y en  la o c ta v a , que la cap itu lación  m atrim on ial 
quedaba firm e en todo aquello que no se hu b iera  re v o 
cado n i suspendido po r esta e sc ritu ra  •

R esu ltando  que Doña María del Rosario F e rre r  otorgó 
o tra  en 13 de Setiem bre de i 858, por la q u e ,  diciendo 
u sa r de las facultades que la co rrespond ían  por el conve
n io  a n te r io r , reconoció ten e r en deposito  de D. Simón 
B a rn ec h ev  de Doña Joaquina. G óm ez, su m u je r , 60.000 
reales, que  se obligó á devolverles cuando se ios p id ieran , 
h ipo tecando  á su  cum plim ien to  todos sus b ienes en  gene
r a l , y especialm ente un cam po de lo  cahíces de tie rra ; y 
q u e  la m ism a Doña María F e rre r  Firmó u n  pagaré en 8 de 
D ic iem bre  de 1858 por térm ino  de dos m eses á la o rd en  
de Doña Joaquina Gómez p o r can tidad  de 40.000 r s . : 

R esu ltando  que despachada ejecución po r el im porte  
de este pagaré  y  de la a n te r io r  e sc ritu ra  co n tra  la p e rso 
n a  y  b ienes de Doña María del Rosario F e rre r , cuando  se 
ha llab an  los autos en  estado de citación  de rem ate , p r o 
puso  la e jecutada que  los e jecu tan tes se quedasen  para  
re in teg ra rse  de su  c rédito  con las dos casas que hab ían  
sido em b argadas, u n a  en la calle de San Blas y o tra  en 
la  de las M oscas, que valían  120.000 rs., abonándola  la 
d iferencia  que  existía en tre  su  valor y  el créd ito  :

R esultando que conform es con esta proposición los 
e jecu tan tes  y  acordado po r el Juez que la e jecutada o to r
gase la co rrespond ien te  esc ritu ra  , la otorgó en efecto en 
6 de Marzo de 1859, vendiendo  ó D. Sim ón B arneche y 
su  m ujer, que no in te rv in ie ro n  en la e sc ritu ra , las dos 
c itadas casas po r los 120.000 rs. c o n v en id o s , de que o to r
gó ápoca á favor de aquellos :

R esultando que en  8 de A bril de 1859 en tab ló  dem an
da D. E n riq u e  Solano, en  la que re firien d o  los hechos 
expuestos, y  fundándose en lo convenido en la e sc ritu ra  
de  transacción  o torgada con su e sp o sa ; en que la venta 
verificada p o r esta era  en perju icio  g rave do su derecho 
de v iu d ed ad , que no solo no habia ren u nciado  sino que 
ten ia  asegurado en aquella , y  adem ás en que la m ujer 
casada no porlia c o n tra ta r  sin la expresa licencia del m a
rido , solicitó se declarase  n u la  la citada v e n ía :

R esultando que dirigida la dem anda co n tra  Doña Ma
r ía  del Rosario F e rre r  y los co m p rad o res , aquella  se se-

Íiaró del pleito, fundada en  que la v en ta  e ra  en  efecto nu- 
a según la consu lta  que acom pañó, evacuada p o r dos Le

tra d o s , y  que los segundos im pugnaron  la dem anda a le 
gando que Doña María del Rosario F e rre r  habia  coadqui
r id o  la p rivativa  adm in istración  y  percepción  de las r e n 
tas de las casas, pud iendo  e je rcer todos los derechos de 
u n  verdadero  dueño, sin  que fiara ello fuese u n  o b stácu 
lo el pacto sexto de la e sc ritu ra  de tran sacc ió n , puesto 
q u e  lim itaba la p roh ib ic ión  de h ip o tecar y  ena jen ar al 
caso en que fuese en perju icio  de los derechos creados 
en  la m ism a esc ritu ra , en  los de la cap itu lación  m a tr i
m onial, y  especialm ente el de la viudedad de D. E nrique , 
de m an era  que  por in te rp re tac ió n  á co n tra rio  sensu  p o 
d ía hace rlo  en todos los demás; que según la in teligencia 
dada á los fueros por ios institu tistas, el derecho de v iu 
dedad  ó usufruc to  no existia en  los bienes propios de la 
m u je r  hasta  su  fallecim iento: y p o r ú ltim o , que la F e r
r e r  habia  ratificado la ven ta  de las casas con in te rv en 
ción  de su  m arido en u n a  m inu ta  que hab ían  en tregado  
a l N otario  D. F rancisco  Cabia, y  que an te  el m ismo y te s 
tigos hab ían  firm ado aquellos y estos en  el cuaderno  de 
no tas, p a ra  que el N otario  antepusiese  la esc ritu ra  m in u 
tad a  á las firm as de los o to rgan tes y  testigos; pid iendo en 
su  v ir tu d  que se les absolviese de la dem anda, d e c la rá n 
dose que la ven ta  de las dos casas en cuestión  y la e sc ri
tu ra  e ran  válidas y subsistentes, y  que no se hallaban  su 
je ta s  al derecho  de usu fruc to  de Solano, ni aun  en o i c a 
so de que sobrev iv ie ra  á Doña María del Rosario F errer: 

R esultando que los dem andados p re sen ta ro n  una c e r 
tificación del referido  N otario  , expresiva de que en ia 
ta rd e  del 7 de Setiem bre de 1859 le había sido en tregada 
u n a  m in u ta  de esc ritu ra  de convenio en tre  los cónyuges 
D. E n riq u e  Solano y Doña María F e r r e r , en la cual se 
ad jud icaban  recíp ro cam en te  varias fincas, y se loaba po r 
D. E n riq u e  la v en ta  de dos casas hecha p o r su esposa á 
favor de D. Sim ón B arneche: que leída, se p resta ro n  á fir
m a r  en el cuaderno  de no tas , no  ex tendiéndose en el acto 
p o r lo avanzado de la h o r a , p o r ser larga la m inu ta  y 
o frecer a lgunas dudas la cabida y confron taciones de u n a  
finca ; y  que á la m añana  del día* siguiente  se p re sen ta ro n  
los dos o torgan tes pa ra  que no  extendiese la esc ritu ra , 
firm ando  con los testigos el acto de n u lid ad  y o to rg án d o 
se so b re  ello el co rrespond ien te  docum en to  :

R esultando que  p racticadas p ruebas por las partes, el 
Juez de p rim era  instancia  dictó se n te n c ia , que revocó la 
Sala te rc e ra  de la A udiencia de Zaragoza en 12 de N oviem 
b re  de 1861 , declarando  nu la  , de n in g ú n  va lo r n i efecto 
la e sc ritu ra  de ven ta  de las dos c a s a s , otorgada en 6 de 
Marzo de 1859 :

R esultando que los dem andados in te rp u sie ro n  recu rso  
de  casación, citando como in fring ida la d o c trina  legal, se 
g ú n  la que en A ragón está recib ida  la in te rp re tac ió n  A 
contrario se n su ; la observancia  1.a De ju re  dotium , en  r e 
lac ión  con la 39 ; la  declaración  hecha p o r este Suprem o 
T rib u n a l en  sen tencia  de 25 de Setiem bre de 1861, de que 
la  licencia del m arido  se ha  establecido en  favor de aquel 
á  qu ien  la ley  ha q u erid o  e v ita r  perju icios que de otro  
m odo se le s e g u ir ía n ; la ley 1 .a, tít. 1 .#, lib ro  10 de la No
vísim a R ecop ilac ión ; los fueros 2.* y  3.a De tabellionibus; 
los fu e ro s , título y form a para  testificar los actos po r los 
N o ta rio s ; la ley  1 í 4, tít. 18 , Partida  3.*; la reg la  3.a del a r 
tícu lo  281 de la ley de E nju ic iam ien to  civil, y  otros d ife
re n te s  fueros y  o b se rv a n c ia s :

V isto s, siendo Ponente el M inistro D. Pablo Jim énez de 
Palacio:

C onsiderando que  es u n  princip io  de derecho  po r 
todos reconocido y consignado en varias de las d isposi
ciones forales de Aragón, que la m u je r casada no puede 
c o n tra ta r  n i de m an era  alguna obligarse, sin  perm iso de 
su  m a r id o , á no ser en  c iertos casos y con determ inadas 
so lem nidades:

C onsiderando que sean cuales fueren  las disidencias 
q u e  su rg ieron  en el m atrim on io  de D. E n riq u e  Solano y 
D oña María del Rosario F e rre r , y las transacciones y  aco 
m odam ien tos e n tre  ellos convenidos , la condición legal 
d e  la segunda no hab ia  variado  y estaba po r lo tan to  i n 
capacitada  p a ra  ena jen ar sus b ienes:

C onsiderando que la observancia  39 De ju re  dotium  en 
la  que  in c iden ta lm en te  se consigna la facultad  que la 
m u je r tiene p ara  en a jen ar sus b ienes dótales , es c o r re 
la tiva  y  guarda  co n gruencia  con la 1 ,a del m ism o libro, 
e n  la cual se la au toriza  para  h acerla  en favor de su  
m a r id o , si b ien  con la co n cu rren c ia  al acto de los dos 
p a rien te s  m ás cercanos de la m ism a :

C onsiderando que  solo de esta m anera  pudiera  conci- 
lia rse  la declaración d é la  observancia  39 con el princip io  
g en era l antes citado, con los fueros 1.a y f.° Ne v ir  sine 
uxore  , que p ro h íb en  al m arido  y á la m u je r la en a jen a 
ción de lo s .b ie n es  inm ueb les dótales en perju icio  de los 
d erech o s de su  co n so rte , y con las observancias 20 y  32, 
q u e  vedan  á la m u je r c o b ra r y con d o n ar sus c réd itos sin  
p erm iso  del m arido , p o r m ás que  p rocedan  de fechas a n 
te rio re s  al m a tr im o n io :

C onsiderando, p o r tan to , que Doña María F e rre r , (pie 
n o  estaba legalm ente  separada de su  m arido  n i vivía 
lejos de é l , no  pudo sin  su  an uencia  c o n tra e r deudas, 
com p arecer en ju ic io , ni m enos e n a jen a r las dos casas 
objeto  de este  pieito , y  po r consigu ien te  que al d ec la ra r
lo a s i la  Sala sen tenc iadora  no lia infringido las leyes, 
fueros y  observancias que en  sentido  c o n tra rio  se citan: 

Considerando, en cuan to  al segundo ex trem o del r e 
cu rso , ó sea á la loacion que se a tr ib u y e  á D. E nrique  
Solano, suponiendo  h ab er aprobado  todo cuan to  su  m u 
je r  hab ia  hecho  sin  su  p e rm iso : que au n  cuando  se con
venga en  la facultad que los fueros de A ragón conceden 
á los N otarios de p oder dem o rar p o r seis m eses la ex ten 
sión  en el pro tocolo  de las e sc ritu ras  referen tes á los ac
tos que  an te  ellos p a s a ro n , no  para  re c ib ir  en b lanco las 
firm as de los o torgan tes y de los testigos, com o ab usiva
m en te  se lia venido haciendo á pesar de las p revenciones 
q u e  sobre  este p u n to  habia hecho  p u b lica r el Real acu e r
do de la A udiencia de aquel reino , para  qu e  tales c o n 
tra to s  tuv ie ran  efecto seria  ind ispensab le  que los c o n tra 
y en tes  in sistie ran  en  lo conven ido ; pero  de n in guna  m a
n e ra  si e stos, por o tro  acto posterio r, los h u b ie ra n  dero 
gado ; y com o en el caso p resen te  los únicos o to rgan tes 
de  la e sc ritu ra  sob re  cuyo va lo r se d isputa  fueron  So
lano y su  m ujer, y  a m b o s , de com ún acuerdo, se p re sen 
ta ro n  al N otario  y  recogieron de él la m inu ta  que le hab ían

en tregado  el dia an te rio r, m anifestando se r  o tra  su  v o lu n 
tad , el acto p rim itiv o  quedó indudab lem en te  en proyecto , 
com o lo ha declarado la Sala sen tenciadora  , sin  que p o r 
ello haya  in fring ido  las ley es, fueros y observancias que 
á este propósito  se c i ta n ;

Fallam os que  debem os d ec la ra r y declaram os no h a 

b e r lu g ar al recu rso  de casación in te rp u esto  p o r D. Sim ón 
B arneche y  su  m u je r Doña Joaquina G óm ez, á qu ienes 
condenam os en  las costas; devolviéndose-los au tos á la 
Real A udiencia de Zaragoza con la certificación  c o rre s 
pondien te .

Asi p o r esta n u estra  sen tencia , que se pub licará  en

la Gaceta é in se rta rá  en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m an d a 
mos y*firinam os.=sRam on López V azquez .= G abrie i Ge
m elo  de Velasco. *= Joaqu ín  de Palm a y V inuesa.=*Pedro 
Gómez de H erm osa.=-Pablo Jim énez de Palacia.-=*Yentu
ra  de Coisa y  P an d o .= T o m ás Huet.

P u b licac ió n . =»Leida y  p u b licad a  fué la p reced en te  s e n - 
! tencia po r el Ilmo. Sr. D. Pablo Jim enéz de Palacio, Mi- 
i n is tro  de la Sala p rim era  del Suprem o T rib u n a l de J u s 

ticia, celebrando  audiencia  pública  la m ism a Sala en  el 
dia de hov, de que vo el E scribano  de C ám ara certifico. 

M adrid 20 de Mayo de 1863.— Ju an  de Dios R ubio.

CAJ A GENERAL DE DEPOSITOS. . semana  d e  mayo d e  i 863.
.. -------=.— . u ----------------- -------------- -- --------------- . ...

Estado de las operaciones practicadas en la segunda semana de Mayo de 1865.

M E T A L I C O .

Depósitos en m etá lico , cuentas corrientes y conceptos eventuales.

EXISTENCIA
KN FIN  DE LA SEMANA 

AN TERIO R.

INGRESADO

EN LA PR E SE N T E .

TOTAL.
DEVUELTO

EN  LA ACTUAL. i
EXISTENCIA

SN F IN  D E LA SEM ANA.

Reales vellón. Reales vellón . . Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón .

«Por co n tra to s y fianzas con in terés de 3 po r 100 a n u a l . ..................................................................
i Por sustituciones del serv icio  m ilita r con id ...................... ............................................................... .............

Necesario* . .  l̂ or Servicí0 m arítim o con id ........... .................................................................................................... .
’ \ Por la tercera p a rte  del 80 por 100 de propios con id...................................................................................
1 Por los pertenec ien tes á enganchados y reenganchados con 5 i d ................... ........................................
\ Sin in te ré s . ...............................................  .

132.465 688,65 
764.500,34 

3.781.657,20 
90.082.137,31 
28.700.645,13 

4.683.821,30

16.358.340,18

2.223.373,80 
2.011.997,92

522.322,49 

n  k m

151.689.062,45
2.776.498,26
3.781.657,20

90.604.460,40
28.700.645,13

h. T X

530.880,23
80.000

54.970,66

*  1 8 7  6 8

154.158.182,22
2.696.498,26
3.781.657,20

90.549.489,74
28.700.645,13

4.722.835,07

i Al contado con in te rés  de 1 ñor 100 a n u a l .................................. ................. ...............................................

-x . . W  .

1.120.241 17.478.581,18

■8.005.781,63 
5.181.471,08 

91.497 109.70

I 911 183 16.267.448.18

1 l De 1 á 4 m eses con in te rés  de 3 por 100 a n u a l ....................................... 7.843.034 63 462.750 \ J3 1 .239  63 6.574.542
1 » -vu.-r, ) De 4 á 6 m eses id. de i  i d ........................ ........................... 5.419.371,08 62.100’ LSI 000 5.030.471,08

20.367.454,94\ A plazo íi o ..................... ( ... . , a . . 5 ' I ..........................  ........................í 1 J i Oe 6 a 9 meses id. de 5 id ..................................................... 2 i.015.609,70 181.500 82^.654,79 
7 J 2 6 .620.71V oluntarios /  ( De 9 m eses en adelante id. de 6 id ................................................... 918 839.946,24 11 064 .4^2 54 Q 'K L 9 0 1  (168 7 8 922.474.448,07

j ( De 15 dias con id. de (* i d .................................................... 17.381.524,13 86.000 17.467.524,13
8 . 9 6 2 .8 7 9 . 7 0

82.200 17.385,324,13
1 Con a v is o ................. 1 De 60 dias con id. de 4 i d .................................... ............. 8.568.546,70

274.727.348,10

4.608.605.34

394.333 276.958 8.685.921,70
I De 90 dias con id. de 5 i d .................................................... 8.902.946,84

í

279.841.40

* 8 3 . 6 h 0 . 2 9 4 . 9 4 42.6i6.s80 240.983.414,94

\  Provisionales pera  sub astas  sin in te r é s . .......... ................ . .  ...................................................... .. 4.888.446.71 471.610.79 4.416.835.92

i  k j í í  n i  a  cti * •7  ntm 0 3 A  L4r i  iS O I  f in  A O A /. A ií 1 íYii C O K l  i £

C uentas co rrie n te s  con in te rés  de 1 p o r 100 a n u a l......................................................................................... ............................ * . . . ..........

1 .iJOHI i i 0 ,V )U

49.021.485.10

Z i .VJOU.UOD,<M

8.762.004,475

1 J O  I =

37.783J89.55

O O .  1 «7

6.180.185.66

I .U A  V . .  „  7. .

51.603.303,19

Sum an los depósitos y  cuerda corriente................ . ................. 4.603.962.258,70

912.173,01
33.735.383,03

35.812.034.89 1.639.774.293.59 61.375.821.15 4.578.398.472,44

Conceptos ev en tu a le s , i  L, , l c r c s e s  ?  .d i v ,¡ d e n d ? s  de erectos d ep o sitad o s....................................................................................................
( R em esas e n tre  las cajas a fo rm aliza r.................................. ........................... .... ................. ............................. 782.500

912.173,01
34.517.883,03

25.975
2.024.000

886.198,01
32.493.883,03

Total général de m etálico ..................................... 4.638.609.814.74 36.594.534.89 1.675.204.349.63 63:425.796,15 1.611.778.553,48
1

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.
■ II IMBUI llM B M III  ITT..M-.I.T- }

!

SALDO

á favor de la Caja c-n fin 
de la semana anterior.

*

ENTREGAS
hechas al Tesoro por 

■suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

TOTAL. RECIBIDO 

del Tesoro.

SALDO

á favor de la Caja e i  f í a  

de la semana.

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

1 Cuenta c o rrie n te  de suplementos con el m ism e .......................• • • • 1 i f ,  iLñ'iráreriHs'dé’proViocias.*.V.!
fesor© público  . .  j

' Cuenta de in te reses satisfechos y recib idos del m is m o . . .  , j provincias! !!

733.000.000
876.098.161,28

3.834.47.8,97

3.000.000
10.614.447,84

755.670,71 
320.581,10

736.000.000 
886.710.609,12

4.590.(49,68
320.581,10

27.000.000
6.293.463,59

320*581,10

709.000.000
880.417.145,53

4.590.149,68

T o t a l  ................................................................................................................................. ........................... ........................... 4 .61 2.9.30 640 25 14.690 699.65 1.627.621.339.90 33.614 044,69 1.594.007.295.21

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

l ? T Í c f ^ n r i a  f i n  A a  r v n A c f l u U  t e n v i i .  i I n c  r ! # m n c i ím c ;  m i  r i m n l o c  D n r ' í ' í a r t l n i  V r m t P P n l f l ' í  A V A n t . l i a l f t f i ............ .. . 1.611.778.553.48juaíu> iviiuiu u¿x uv> aca |n  v. jv iitv  oviuuiui qruí ívo uvj/vüii'».! »̂« líiL/iuiieo > v a vil vao v.

i  fu  V A t '  rl A  l o  C* % i a  rx f i  »x rl a  i A n a l  r\r\V* l 4üC  D D lpO fT C lC  n i  T a c a b a 1.594 00‘7.295 21OdlUU 8 IdV Ul u6 13 vdja CI1 1111 Q6 12J11&1 6j)OL3 J.)U1 Ido 61111 c^do IlCLIlaS 3.1 J.6S0I0 i  1V 1/ T V V > 1

D l F r U F f i r i A  m i *  m n o t í h i i i s  I r t  o r r . ¡ o t » n n l n .  A *  l / l .  ctlAnla d *  C a iít................ 17.771.256.27*✓*» W fv o v v v v v y * '

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA

E N  FIN  DE LA SEMANA 
A N T E R IO R .

Reales nominales.

INGRESOS

E N  LA P R E S E N T E . 

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN  LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN  F I N  D I  LA S E M A N A .

Reales nom inales.

Cartera — L etras á c o b ra r á sus v e n c im ie n to s ............. ..................................................... .................. ................................................................ 405.640,61 
533.540.349,41 

1.165.525.352,93 
8.933.366,50

405.640,61 405.640,61
533.506.849.441.737.000 535.277.349,41 1.770.500

V olun tarios...............................................................................................................................................................................**..................... 7.911.464.62 1.173.436.817. 55 10.987.560.46 1.162.449.257,09 
8 513.366,50Provisionales p a ra  su b asta s ............................................................................................................................................... ............................................. 10.000 8.943.366,50 430.000

Total general de papel............ ...................................................... 4.708.404.709.45 9.658.464.62 1.718:063.174,07 13.188.060.46 4.704.875.4 4 3,64------ - — -

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

En títu los é inscripc iones de la ren ta  del 3 por 100 conso lidado ................................................................................................... .............. 611.564.164,4 1 3.360.464,62 614.921.626,03 
581.645.037,68 
201.696.000

2.604.000
7.220.000

916.000
114.000
208.000

612.317.626,03
578.989.037,68
200.160.000

3.DOO.OUU
1.536.000

114.000
204.000

574.425.037)68
200.780.000

J ? n  ir l  R p , A a r p p t e r í m ................  . ............. ............................................. ..................... .. ........................................................
29.502.000 
66 498 000

sy.oi u.i/tn» 
66.7<)2.000

29.502 000 
66 494.000

E n id del Canal de Isabel 1 1 . . , ............... ..................... .. ................... ................................................ .. 15 761.000 , . 15.761.000 60.000 15.701.000
En m ateria l del T eso ro ............................................................................................................................* , .......................................... . .  *. . . . . . .
En Deuda sin  in te ré s .............. ................. .................................... ....................................................... ........................................................ .....................
En id. sin  co n v ertir . .............  ........................................ ................................................................ ............................  ..........................
C artera.— L etras á co b ra r á sus v en cim ien to s.................................. ................................................................................................. ....................

4.3 i2 *51,54 
118 920.578,73 

20.653.160,26 
405.640,61

i.coó.’ooo
1.342.851.51 

130.520 578 73 
20 653.160,26 

405.640,61 !

80.000
240.000

1.262.851,51 
130.280.578,73 
20 653.160 26 

405.640,61

S u m an  los depósitos en la Central. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.653.793.430,20 9.470.464,62 1.663.463.894,M 11.442.000 1.651.821.894,82

Idem, en las Tesorerías de provincia  . . « . 54.641.279,25 188.000 54.799.279,!25 1.746.060,46 53.053.218,79

Total general de depósitos en papel 1.708.404.709,45 9.658.461,65 1.718.063.174,07 13.188.060,46 4.704.87o.113,61

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL

METÁLICO.

i

PAPEL. 1
j
i

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA

E xistencia en fin de la sem ana a n te rio r  .............................. ......................... .......................... ................*.......................................... .. • . 25.679.174,49 1.708.404.709,45 733.000.000 405.640,61
, i P o r depósitos , cuen tas co rrien te s  v  conceptos ev en tuales ...............................................

Ingresos en  la p re se n te ................... ¡ ? ü r  ]q »;,ecibiclo dcl T eso ro .................; ..............‘ ............................................................................
36.594.534,89
33.614.044,69

70.208.579,58 9.658.464,62 3.000.000

C argo................. ................................ 95.887.754,07 1.718.063.174,07 736.000.000 405.640,61

. . j P o r depósitos , cuen ta  c o rrie n te  y  conceptos e v en tu a le s ................................................
Devuelto en la m ism a ..........« . . .  . j p or e n t r egado al Tesoro y  pagado p o r in te reses ...............................................................

63.425.796,45
14.690.699,65 78.116.495,80 !

í
13.188.060,46 27.000.000

Existencia en fin de esta sm rm na................  .............. 17.771.258,27 1.704.875.113,61 709.000.000 405.640,6!

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendían á 142.680, de las cuales pertenecían á metálico
134.513y á papel 8.167, y en la presente ú 143.213 en esta forma: 135.064 en metálico, y 8.149 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido loa estados do la misma.

En la cuarta semana de Abril y primera del corriente dicha sucursal lia entregado al Tesoro por suplementos rs. vn. U .880 .

Madrid 23 de Mayo de 1863.—El Contador, José F. de Escauriaza.«n3'. V.'«=E1 Director general, Echenique,
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2 DB OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relacionen examinadas y aprebad'as 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el t  de'Octubre' de 4858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan,

'' las cuáles se remiten a la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 
3 por 400, á tenor de lo dispuesto m  el arU 8/  déla  leu 
de 4 /  de Abril de 4 859. " y

•j ■ ~ ; ■’ ~* • - ,
Número

d® Importe de 1*8
érden. Corporación»*. relaciones.

MBS I)E FEBRERO DB 4860.
Provincia de Guadalajara.

8708 Ayuntamiento de A lustante... 454 n*
9709 Idem de Arbam on   4.494 85
9740 Idem de Baleonete,...................  4 2Í91329
9714 Idem de Esplegares .................  *4
9712 Idem de Hontova............................. 4 724 05
9713 Idem de Horc-he.......................* 4.843 40-
9714 Idem de Huérmeses..................  1^9.80 97
9745 Idem de Mesones  .................  7 4*333
9746 Idem de Zaorejas......................  80,36

MES DE MARZO.
Guadalajara.

9747 Ayuntamiento de El O livar.. ,  4.736,50

MIS DE ABRIL.
Tarragona.

9718 Ayuntamiento de Pon.t de Ar-
m e n te ra . . . . .--------------------- 3.673,09

Toledo\
9749 Ayuntamiento de Almorox..1. . | .4 92 64
9720 Idem de C am uñas. ..................   *287 59
9721 Idem de Cebolla.   ........... ’ ’ ’ 6.582 41
9722 Idem de Fuensalida................. 24Í372 63
9723 Idem de G am onal;. . . . . ____ .* 5X57*41
9724 Idem de Lillo.  . 3.43131
9725 Idem de Magán...........................  3.44 3 67
9726 Idem de Ocaña ............. [ 474692
9727 Idem de Pepino ........... #* 4.132'37
9728 Idem de San Bartolomé de la& ’

A biertas................................. 2*46533
9729 Idem de Talayera. . ;  ’ • ] 809 53
9730 Idem de Turlegue...................! 6 043 56
9731 Idem de Villatovas. ........................  755 95
9732 Idem de Villarejo de Mon- -  *

talban  ............... 54  33 33
9733 Idem de Yillanueva de! Car-

dete..........................................  36.123,28
MES DE MATO.
Tarragona.

9734 Ayuntamiento de Altafulla... 458 83
9735 Idem de M asroig... ' . ..................  go*86
9736 Idein de Perelló ] *.’/  o6(/82

MES DE JUNIO;
Tarragona.

9737 Ayuntamiento de Falsel  4.067 36
9738 Idem de Prades.......  409

MES DE JULIO.
Tarragona.

9739 Ayuntamiento de A rnés   1.742,47
9740 Idem de Aseó...............................   4.120*
9744 Idem de Alforja................................. 540
9742 Idem de Alcover.............................   9r 5 34
9743 Idem de Beltall...........................  54*64
9741 Idem de Canon ja y sus ag re

gados............... ........................ 4.020,07
9745 Idem de Capafons.......................  2.3 46,68
9746 Idem de C orbera.................  26,59
9747 Idem de Fatarella ...........  800*01
9748 Idem de Figuera.................................  4 0*62
9749 Idem de M ontblanch.  208*77
9750 Idem de Miravet........................  4.449*72
9754 Idem de M ontroig... . . . . . . . . .  436*24
9752 * Idem de Pont de Arnientera.. 85,57
9753 Idem de Prades  ...........  ' 746,4 4
9754 Idem de Pía de C abra.   416,54
9755 Idem do Póbla de Mazáliica.. /  ' 266*67
9756 Idem de Ribarroja   106,67
9757 Idem de Vilabella. .     ...........  672*32
9758 Idem de Vallfogona..  ............. 2 099*97
9759 Idem de Vilavert......................  -  • V i 6!-
9760 Idem de Vilella baja...................  3*54
9761 Idem de Villalba   4 97 *34
9762 Idem de Ulldeconm. . . 4,214*68

Um DB SETIEMBRE.
Baleares.

9763 Ayuntamiento de A lcudia.. . .  2.289,78
9764 Idem de Algaida...............................  2.843,4 4

MES DB OCTUBRBi
Cuenca. !

9765 Ayuntamiento de Castejon... .  2.693,25
9766 Idem de Chillaron.....................  346,84
9767 Idem de Hinojosos   313*47
9768 Idem de Torrubia del Campo 731*50
9769 Idem de Tresjuncos..................  994,74
9770 Idem de Villamayror de San

tiago ........................................  5.540,69
Valladolid.

9771 Ayuntamiento de Pesquera dg
Duero ....................................  4.728

9772 Idem de Piñel de Abajo.  864,4 1
9773 Idem de Monasterio dé Vega.. 2.363,48
9774 Idem de Valverde de Campos. 480
9775 Idem de Montealegre................  8.373,87
9776 Idem de Villavarúz.................... 4.479,47
9777 Idem de Alcazaren....................  4.457,34
9778 Idem de Aguasal........................  349,07
9779 Idem de Traspinedo..................  2.657,20
9780 Idem de Hornillos...................... 4.544,54
9784 Idem de Olmedo........................  4.335,70
9782 Idem de O ru eñ a    ............ 3:757,60
9783 Idem de Torrelobaton  4.699,19
9784 Idem de Rioseco........................  564,67
9785 Idem de Castro verde de Es-

gueva ......................................  ‘ 4.694,52.

MES DE DICIEMBRE.
Baleares.

9786 Ayuntamiento de B u jé r;  2;425;98

MES DE FEBRERO DE 4864.
Barcelona.

9787 Ayuntamiento de B alsereny.. 4.428
MES DE MARZO.

Ciudad-Real.
9788 Ayuntamiento del Campo de

Cri plana...................... ...........  517,96

MES DE MATO.
Valencia.

9789 Ayuntamiento de Á dem ús... .  650,30
9'90 Idem de Alacuas..................... . 440,66
9794 Idem de Alboracher . .  1.657,04
9792 Idem de Barij.................. ........ 621,66
9793 Idem de Benagúacil. . . ...........  4 65,33
9794 Idem de Betera..........................  412

• 9795 Idem de Cullera.........................  1.160,82r
9796 Idem de C am porobres.  456,34

• 9797 Idem de Liria...........................   3i8l8,26
' 9798 Idem de La Yesa........................  4.494,66

9799 Idem de Llosa de Kánes  4 23¿20
9800 Idem de Muser. s ........................  484 ,33
9804 Idem de Paterna......................... 267,20
9802 Idem de R equena.. .................  293,33!
9803 Idem de Rióla............................  53,64
9804 Idem deS inat de Valldigna... 4.027,4 8
9805 Idem de Titaguas; ................ 432*

MES DE JUNIO.
Valencia.

9806 Ayuntamiento de AXas de Ai*
puente.....................................  94 2

9807 Idem dé Cúartell........................  330,64:
9808 Idem de Algemesí......................  320
2809 Idem de Culieras........................  92,36
9840 Idem de Casas Altas ................  117,40
9811 Idem de C hirirella................... 426,66
9842 Idem de Fóyos...........................  565,32
9813 Idem de Paterna. .....................   465,32"
984 4 Idem de Palomar........ ...............  4.600,52
9*, 45 Idém de Puebla de YaHboria.. 4 .602,06
984 6 Idem de R equena.. . . ...........    3;1Ó5,8Í&
Mádrid 9 d« Mayó, d r l  86i.»-SaútiUicu

ANUNCIOS OFICIALES. I
Dirección general del Régistro de la Propiedad.

Sección 3.a
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Bel

m ente, de cuarta clase, con fianza de 6.000 rs., en el ter
ritorio de la Audiencia de Oviedo; y al objeto de pro
veer el m ism o, se hace saber á los que aspiren á é l , por 
considerarse con las cualidades necesarias para obtener
lo, que dentro de los 30 dias siguientes á la publica
ción de este anuncio presenten sus solicitudes documen
tadas á S. M. por conducto del Regente de dicha Au
diencia.

Madrid 23 de Mayo de 4863.«*E1 Director general, An
tonio Romero Ortiz.

Junta de la  Deuda pública.
Secretaria.

La'Junta ha acordado que el 28 del ac tua l, á la una 
del dia, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas, la quema pública de los documen
tos de la Deuda amortizados por pago de débitos, con
versiones y otros conceptos en el mes de Febrero último; 
de cupones de Deuda interior ingresados en las oficinas 
con anterioridad al año de 4 850, y de vales consolidados 
que existían en el Archivo.

Ló que se anuncia al público* para su conocimiento.
Madrid 49 de Mayo de 1863.=E1 Secretario, Antonio 

Btfbno Morenó.«=V.* BA-s-El Director general, Presidente, 
Lascoiti.

T rib u n al de op osiciones'
á las Cátedras de Lengua francesa, vacantes en los Institutos 

de Canarias, Jaén, Patencia, Soria , Teruel y Ver gara.
Los opositores á dichns cátedras que han sufrido el 

prim er ejercicio se servirán presentarse el martes 26 del 
actual, á las nueve de la mañana, en el salón de grados 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Central con el fin de tomar punto para el segundo ejer
cicio y ser puestos en. incomunicación durante ocho ho
ras, según previene el reglamento.

Al dia siguiente miércoles, á las ocho de la mañana, 
se leerán las disertaciones.

Lo que de orden del Sr. Presidente se anuncia para 
conocimiento de los interesados.

Madrid 23 de Mayo de 4863.=E1 Vocal Secretario, 
Emilio Lafuente y Alcántara.

Real Academ ia de N obles A rtes  
de San F ernando.

Se halla vacante la plaza de Arquitecto municipal de 
la ciudad de Lorca y titular del Sindicato de fíegos de la 
misma , dotada con el sueldo de 16.000 rs. anuales paga
dos por mitad por el Ayuntamiento y por la expresada 
corporación; quedando además el que" la obtenga en ap
titud de ejercer libremente la profesión.

Autorizada competentemente esta Academia para pro
veer dicha plaza por concurso , se avisa á los Arquitectos 
españoles que durante el término de un m es, á contar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio, se ad 
miten en la Secretaría general de esta Real Academia las 
Solicitudes delós que aspiren á dicha plaza, acompaña
das de sus respectivos títulos ó copias certificadas de los 
mismos, y dé una relación de los méritos y servicios de 
cada uno en su carrera convenientemente justificados.

Madrid 24 de Mayo de l863k=*Ei Secretario general, 
Eugenio de la Cámara. 2668

Caja de A horros dé M adrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros, y sé reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y hasta 4 00 por la primera 
vez á cada imponente), de diez de lá mañana á una de la 
tarde, en la forma siguiente :

Secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas,

o.* En la calle de Toledo, núm. 59, frente á la Latina. 
6.* En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.
- Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 

como hasta ahora, en las secciones 1.a y 2.a, Monte d« 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

En las secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
Excmo. Sr. Marqués del Socorro.
limo. Sr. D. Emilio Bernar.
Sr. D. Pedro Galvis.
Srk D. Francisco Millan y C aro ..
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. D> Basilio de Chavarri.
Sr. D. Estanislao Urquijo.
Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros.
Sr. Conde de Coyeneche.
Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.

En la 5.a sección [calle de Toledo).
Sr. D. Angel Echalecu.
Excmo. Sr. Conde de Alcolea.

En la 6.a sección ( calle de Fuencarral).
Sr.Xonde de Casa-Flores.
Excmo. Sr. Marqués de Villareal del Tajo.

G obierno de la  pro.yincia de Segovia.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

del círculo á que da nombre este pueblo , compuesto ade
más dé los asociados Perorubio , Santa M arta, Duraton, 
Fresneda y Castroserna de A rriba, en el partido de Se- 
pú lveda, provincia de Segovia. Su dotación consiste en 
4 0.000 rs. por asistencia de pobres y casos dé oficio, y 
además las igualas de los vecinos pudientes, que serán 

.convencionales entre estos y el facultativo en quien se 
provea la vacante.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á este Gobier
no de provincia; advirtiéndose que la provisión tendrá 
lugar a los 4 5 dias de inserto este anuncio en el Bolttin 
oficial y la Gaceta.

Segovia y Mayo 4 2 de 4863.*=El Gobernador, José de 
Lafuente Alcántara. 2659

A lcaldía con stitu c ion a l de Galera.
Por renuncia voluntaria del que la obtenia se halla 

vácanté la plaza dé Médico-cirujano del pueblo de Calera, 
partido judicial de Puente del Arzobispo , en la provincia 
de Toledo, de cuyas capitales dista tres y 4 5 leguas res
pectivamente. A dicha plaza , que se halla dotada con 
10 000 rs. anuales, pagaderos 2.0()0 del presupuesto m u
nicipal por la.asistencia de familias pobres, y los 8X00 
restantes por igualas voluntarias entre los demás veci
nos , satisfechos unos y otros en metálico y por trim es
tres vencidos, se llaman aspirantes que, en el supuesto 
de que la contrata ha de durar tres años , dirigirán sus 
solicitudes en término de 3o dias al Presidente del Ayun
tamiento de la expresada población que, á más de tener 
provbta una plaza de Cirujano , es sana y abundante en 
todos los artículos y efectos de que es susceptible un pue
blo de 774 vecinas y de los principales contribuyentes 
de la provincia. 2658

A lcaldía con stitu c ion a l de P erales.
La plaza de Médico-cirujano de este pueblo se halla 

vacante, y se anuncia al público por término de 30 dias, 
contados desde la fecha de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta de M adrid , dentro de los 
cuales podrán los aspirantes dirigir sus solicitudes á esta 
Alcaldía debidamente documentadas. Su dotación consiste 
en 2.500 rs. pagados del presupuesto municipal para la 
asistencia de pobres, inoculación de la vacuna á todos 
los niños del pueblo y  demás servicios que puedan afec
tar el presupuesto m unicipal, y las igualas convenciona
les con los vecinos no pobres, cuyo número es de 4 90 
á 200.

Perales y Mayo 3 de 4863.=Ei A lcalde, Julián Sales.
_ _ _ _ _  2660

A lcaldía con stitu c io n a l de Bohonal de Ibor.
I Por acuerdo de este A yuntamiento, y en virtud de en

contrarse este pueblo sin Facultativo de cirugía , se anun- 
I cia la vacante de la plaza de Cirujano titular de. esta villa,
I ' con la dotación anual de 400 rs. pagados de fondos m u

nicipales y las igualas de estos vecinos, que podrán as- 
L cenderpor un cálculo aproximado á 420 fanegas de trigo;
1 siendo de cuenta del Profesor la asistencia del número de

f>obres que el Ayuntamiento 'e señale, la inoculación de 
a vacuna y los reconocimientos que se necesiten en la 

L declaración de soldados y suplentes -quese practica anual- 
I mente.
I Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
I de este Ayuntamiento en el término de un mes, á contar 
I désde que" este anuncio tenga lugar en el Boletín oficial.

Bohonal de Ibor y Mayo 8 de 4863.==E1 Alcalde, Ber~ 
r  n a r d ó  Diáz.^*Por su m andado, Ándréá Jarillo y Navas.
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I A lcaldía con stitu c ion a l d e Torm elfaS.
1. Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de este

pueblo y sus asociados Navakmgmlla y  Nava del Barco, 
distantes entre sí media legua, y compuestos de 383 veci
nos : su dotación consiste en 800 rs. anuales satisfechos 
ae los respectivos fondos municipales por la asistencia de 
las familias pobres , y casa de balde: el contrato con los 
demás vecinos acomodados será particular entre estos y 
él Profesor agraciado, calculándose en  unos 4 4.000 rs. el 

.producto de sus igualas.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 

del Ayuntamiento dentro del término de un .mes, conta
do desde el dia en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Tormellas 29 de Abril de 1863.««E1 Alcalde, Presideh- 
te , José González-. 2662

A udiencia de Burgos.

PARTIDO JUDICIAL DB SORIA.

Extracto vie las inscripciones defectuosas que se hallan 
en el Registro de este partido.

Ciudad de Soria.
Fincas rústicas y urbanas, no constan su situación 

nombre , número ni linderos, de D. Juan Antonio Vinue- 
sa y o tro s; censo en el año 1768 , folios 5 y 6.

Rústicas , no constan su situación, nombre, número ni 
linderos, de D. Juan Manuel Gómez de F o rte ; venta en 
4768 j folio 92.

Urbana en la calle San Lorenzo , no constan su num e
ro ni linderos, deD. Saturio Gallardo; obligación en 4768, 
folio 4 04 .

Urbanas y rústicas, no constan su situación, nombre, 
número ni linderos, de D. Gregorio Sanz dél Canto; cen
so en 4769, folio 66.

Rústica en Los Heros, no constan sus linderos, de Don 
Manuel Martínez; censo en 4799, folio 48.

Urbana en la calle Barbacana , no constan su número 
ni linderos, de D. José Fernandez Carrascosa; censo en 
4772 , folio 4.

Urbana en la Cuadrilla del Rosel, no constan su n ú 
mero ni linderos, de D. Miguel Navarro é hijos ; censo en 
4772, folio 4.

Urbana en Cuadrilla la M ayor, no constan su número 
ni linderos, deD. Miguel Navarro é hijos; censo en 4772, 
folio 5.

Rústicas y urbanas en la plaza de Fuente Cabrejas y 
calle Zapatería , no constan su número ni linderos , de 
D. Francisco Perez.de Orozco; censo en 4 771, folio 8.

Rústicas y u rbanas, no constan su situación, nombre, 
número ni linderos, de D. Cristóbal Gómez Carpintero; 
censo en 1772 , folio 87. ,

Urbana, no constan su situación , nombre , número 
ni linderos, de D. Yalentin Martínez y Yentimilla; censo 
en 4773, folio 4 03.

Urbana en el arrabal de Somero, no constan su n ú 
mero ni linderos, de D. Diego Asensio y consortes; censo 
en 4774, folio 74.

Urbana en la Plaza M ayor, no constan su número n i 
linderos, de D. Antonio López del R io; censo en 4774, 
folio 4 04 .

Urbana en el Collado, no constan su número ni lin
deros , de D. Antonio López del Rio; censo en 177 4, fo
lio 401.

Urbana en 1& plazuela de San Miguel, no constan su 
número ni linderos, de D. Antonio López del R io; censo 
en 4774 , folio 401.

Rústicas , no constan su situación, nom bre , número 
ni linderos, de D. Antonio López del R io; censo en 4774, 
folio 4 02.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros , de D. Francisco Perez de Orozco; censo en 4774, fo
lio 103.

Rústicas y urbanas en la plazuela dé Herradores, n o ' 
constan su número ni linderos, de D. Juan Antonio Vi- 
nuesa y Torres; censo en 4774 , folio 300.

Rústicas en el Roval, no constan su número ni linde
ros, de D. Pedro N.; fundación de aniversarios en 1775, 
folio 14. '

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre, 
número ni linderos, de D. Juan del Rio; fundación de 
aniversarios en 4775, folio 18.

Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde
ros, de D. Juan de Sepúlveda ; censo perpétuo en 1775, 
folio 24 0.

Rústicas , no constan su situación , nombre ni linde
ros, de D. Antón González; censo perpétuo en 4775, fo
lio 212.

Rústicas , no constan su situación , nombre ni linde
ros, de D. Máreos d é la  Torre y otros ; venta en 4775, 
folio 275.

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre, 
número ni linderos, de Sancho de Medrano y D. Juan 
Brabo de Sarabia; división de bienes en 4775, folio 296.

Urbana, no constan su situación, nom bre, número 
ni linderos, de D. Martin de los Morales; fundación de 
misas en 1775, folio 340.

Urbana , no constan su situación , nombre , número ni 
linderos, de la cofradía del Mirón; venta en 4775, fo
lio 346.

Urbanas y rústicas, no constan su situación , nombre, 
número ni linderos, de D. Juan González de Castejon; 
fundación de aniversarios en 4775, folio 354.

U rbana, no constan su situación , nombre, número ni 
linderos , de D. Melchor de Esparza; fundación de aniver
sarios en 4775 , folio 393.

Urbana y rústicas, no constan su situación , nombre, 
número ni linderos, de Doña Catalina Martinez; funda
ción de aniversarios en 4775, folio 394.

Urbana en Cuadrilla de Santiago , no constan su n ú 
mero ni linderos, de D. Pedro Pinedo; censo en 4775, fo
lio 446.

Urbana en Fuente de Cabrejas, no constan su núm e
ro ni linderos, de l). Fernando Diañez; fundación de ani
versarios en 4775, folio 448.

Rústicas y urbanas , no constan su situación , nombre, 
núm ero ni linderos, de D. Juanes de Yoldí; ratificación 
de un tributo en 4775, folio 449.

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre, 
número ni linderos, de D. Juan de Rodrigo ; fundación de 
aniversarios en 4775, folio 574.

U rbana, no constan su situación, nom bre, núm ero ni 
linderos, de Doña Josefa de G aya; fundación de aniver
sarios en 4775, folio 576.

Rústicas y urbanas, no constan su situación , nombre, 
número ni linderos, de D. Domingo Contreras; censo en 
1775, folio 583.

Rústicas y urbanas, no constan su situación , nombre, 
número ni linderos , de D. Juan de R odrigo; fundación 
de aniversario en 1775 , folio 632.

Rústicas y urbanas, no constan su situación , nombre, 
número ni linderos, de D. Juan Sanz; censo en 47/5, fo
lio 653.

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre, 
número ni linderos, de D. Francisco García; censo en 
4775, folio 65i.

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre, 
número ni linderos, de D. Juan Martinez; censo en 4775, 
folio 688.

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre, 
número ni linderos, del cabildo de San Pedro ; censo en 
4775, folio 858.

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre, 
número ni linderos, de D. Juan de Barnuevo y el con
vento de San Benito ; censo en 4775 , folio 897.

U rbana, no constan su situación, nom bre, número 
ni linderos, del Licenciado D. Bernardino Bonifaz; censo 
en 1775 , folio 900.

Urbana y rústicas, no constan su situación , nombre, 
.número ni linderos, de D. Francisco Velaz de Medrano; 
.censo en 1775, folio 4.014.

Urbana y rústicas, no constan su  situación . nombre, 
número ni linderos, de D. Juan de L uzon; censo en 
1775, folio 4.147.

Urbana y rústicas, no constan su situación, nombre, 
número ni linderos, del M. I. Ayuntamiento de Soria: 
censo en 1775 , folio 1.321.

Urbana y rústicas, no constan su situación, nombre, 
número ni linderos, de D. Lúeas Castejon; fundación de 
aniversarios en 4775, folio 1.650.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, de D.'Pedro González Labrador; censo en 4776, fo
lio 24.

U rbana, no constan su situación, nombre , número 
ni linderos, de D. Francisco Periel; censo en 4776, fo
lio 34.

Urbana, no constan su situación, nombre, número ni 
linderos, de D. Pedro P eriel, censo en 1776, folio 34.

Urbana, no constan su situación, nom bre, número 
ni linderos, de D. Juan y José Colorado; censo en 1776 
folio 34.

Urbana,, no constan su situación , nom bre, número n 
linderos, cíe D. Diego Campuzano; censo en 1776, fo 
lio 34. .

Urbana , no constan su situación, nombre, número n 
linderos, de D. Mariano de la Vega; censo en 4 776, fo 
lio 34.

Rústicas, no constan su situación, nombre , númer< 
ni linderos , de D. Pedro Plasencia; censo en 4776, fo 
lio 35.

Rústicas en Los Heros, no constan sus linderos, deDoi 
Rodrigo de Camargo y Salcedo;; censo en 4776, folio 46 

Rústicas, no constan su situacitn , nom bra ni linde 
ros , de D. Gabriel Cuenca; censo en 4776; folio 48* 

Urbana , no constan su situación* nombre , núm er 
ni linderos, de D. Tomás de Pablo; censo en 4776, fo 
lio 50.

Urbana, no constan su situación , nom bre, número 
ni linderos, de D. Bernardino de las-Heras; cense--en-- 
4776, folio 51.

Rústicas etí-1 el MállóSo, no constan sus linderos, de 
Doña Juana'GarcfaTc&rt55créri '4776 ,l folio 1?8.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde-' 
rós, de Doña Isabel de Albornóz ; censo en 4776, folio 
4 94. , . .

t> Rústicas y urbanas, x\o constan su* situación, nombre, 
hiíinero ni linderos, dé D. Bartolomé Martínez^ censo en 
1776 , folio 286.

 ̂ Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre, 
número ni linderos, del convento de religiosas de Santa* 
Clara ; censo en 4776 , folio 480.
, Rústicas y urbanas- no constan su situación, nombre,* 
número ni linderos , de la capellanía de Pedró’ Cañamá- 
que; censo en 4776, folio 480.

Rústicas y urbanas, no constan su* situación, nombre, > 
número ni linderos, del cabildo de los Heros; censo en 
4776., folio 481.

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nom bre,> 
número ni linderos, de Dj Sebastian de Atienza; aniver
sarios , folio 482.

Urbanas ,,no constan su.situación ¿ nom bre, número 
ni linderos, de D. Juan Rodríguez; anitérsatios ,- folio 
484.

Urbanas , no constan su situación ¿ nombre*, número 
ni linderos, de D.¡ Domingo Pascual; aniversarios *, folió 
489.

Rústicas en Los Heros, n a  constan sus linderos, de:
3. Bernardino José Navarro y Ochoa ; censo en 4776, fo- •
10 447.

Rústicas en Los Heros, no constan sus linderos, de Dóti i 
Antonio Medrano ; censo en 4776, folio 548.

U rbanas, no constan su situación, nom bre, número >
11 linderos , de D, Jorge Hernández ; censo en 4776, fo-
10 599.

Rústicas , no constan su situación, nombre ni-linde
mos , del Cabildo colegial de esta ciudad ; censo en 4776, ¡ 
blio 603.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
mos , de D. Manuel Estéban ; censo en 4777, folio 66v

Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde- . 
'os, .de D. Juan Jiménez; censo en 4777, folio 77.

U rbanas, no constan .su situación , nombre , número
11 linderos, de D. Antonio Garcés; censo en 4777 , fo** . 
¡o 4 09.

Urbanas , no constan su situación ¿ nombre, número 
li linderos, de D. Martin de la P an á ; censo en 1777 , fo*1 
io 4 09.

Rústicas , no constan su situación, nombre ni linde
mos, de Doña Jerónimo Sotomayor ; censo en 1777, fo-
10 HO.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde- 
'qs , de D. Miguel Tejero, fundación de aniversario en 
1779, folio 4 47.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
mos , de D. Domingo Contreras y Medrano; censo en 4779, 
olio 454.

Urbana en Cuadrilla de San Estéban , no constan su . 
lúrnero ni linderos, de D. Juan Morales de José; aniversa- 
'io en 1779, folio 178.

Urbana en la Cuadrilla de San E stéban, no constan 
su número ni linderos, de D. José de Pablo; censo 
m 4779, folio 180.

Urbana en la Cuadrilla de San P edro , no constan su 
lúrnero ni linderos, de D. Francisco Izquierdo; censo 
m 4779 , folio 480.

Rústicas en el A renalejo, no constan sus linderos, de 
). Pedro Diaz de Santa C ruz; censo en 4780, folio 4 3.

Rústicas y urbanas , no constan su situación , nombre, 
lúrnero ni linderos, de Doña Jerónima de Salcedo; censo 
m 4780, folio 4 18.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linderos, 
le  D. Pedro de Salcedo; censo en 4780., folio 118.

No constan la finca, situación, nombre ni linderos, 
le D. Manuel Ambrona ; censo en 1780, folio 119..

Rústicas y urbanas en la Cuadrilla de la Cruz, no cons- . 
,an su número ni linderos, de D. Manuel Royo; censo 
m 4734 , folio 37.

Rústica y urbana , no constan su situación , nombre
11 linderos, de D. Manuel Ambrona; censo en 4784, folio 39.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
mos, de Doña Manuela Justina de Iriarte; venta en 1781, 
blio 43.

Rústicas , no constan su situación , nombre ni linde
mos, de D. José Joaquín de Castejon ; censo en 1783 , fo
lio 24.

Rústicas y u rbanas, no constan su situación , nombre, 
número ni linderos ,,de D. Vicente Sanz y Manuel Eusta
quio; obligación en i7&4, folio 56.

Urbana, no constan su situación, nom bre , número 
ni linderos, de D. Hipólito Calongc; censo en 4794 , fo
lio 40.

Urbana , no consta su situación , nom bre, número ni 
linderos, del convento de religiosas de la Concepción; 
censo en 1791 , folio 54.

Urbana en el Registro de los.Portales., no constan su 
número ni linderos, de D. Juan Cervero y Maríá Antonia 
Arroyo; venta en 4 793, folio 7.

Urbana en la calle de Puertas de Pró , no constan su 
número ni linderos, de l). Juan Cervero y María Antonia 
Arroyo; venta en 4793, folio 8.

Urbana en la calle de Rabal, no constan su número 
ni linderos, de D. Juan Bautista Barrio; venta en 1793, 
folio 9.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros , de D. Diego Ruiz de Sarabia; obligación en 4796 , fo
lio 3.

Rústicas en pago de Balcorba, no constan sus linde
ros, de D. Manuel Estéban Martinez; censo en 4798 , fo
lio 4 6.

Rústicas y urbanas , no constan su situación, nombre, 
número ni linderos , del cabildo de San Pedro; censo en, 
4799, folio 6.

Urbana en Cuadrilla de San Miguel, no constan su nú- 
mero ni linderos, de D. Juan Baltasar González; venta 
judicial en 1&04 , folio 4.

Urbana en el Pan de Soportales, no constan su nú
mero ni linderos, de D« Juan Faustino Arnau; venta ju 
dicial en 1804 , folio 4.

Urbana en la calle de Puerto P ró , no constan su nú 
mero ni linderos, de D. Juan Faustino A rnau ; venta ju 
dicial én 4 804 , folio 5.

Urbana en la plazuela de H erradores, no constan su 
número ni linderos, de D. Luis Laredo; venta judicial en 
4 804 , folio 5.

Rústicas, no contan su situación , nombre ni linde
ros, deD . Felipa Guerra; venta judicial en 1801, fo
lio 8.

Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde
ros, de D. Felipe Guerra; venta judicial.en  4 804 , fo
lio 9.

Urbanas en la calle de San Lorenzo, no constan su nú
mero ni linderos, de D. Roque Beltran y Manuel Blasco; 
censo en 4 803 , folio 22.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linderos, 
de-Doña Micaela del Abad ; censo en 4 803, folio 36.

Urbana en la calle del Claustrillo, no constan su nú
mero ni linderos, de Doña Francisca M artinez; censo en 
4 80 *, folio 53.

Rústicas, no constan su situaeionj nombre n i linde
ros, de D. Juan Manuel Hernández ; redención de censo 
en 4 305, folio 13.

Rústicas en el Cabezo, no constan su situación, nom
bre ni linderos, de D. Francisco Pastor; censo en 4 806, 
folio 23.

Urbanas en la calle del Collado, no constan su númes 
ro ni linderos, de D. Manuel de las lleras; tributo en 
1807, folio 25.

Urbanas en Cuadrilla de San Miguel, no constan su 
número ni linderos, de D. Angel Itero; obligación en 
4 807, folio 37.

No constan la finca, su situación, nombre, número ni 
linderos, del Cabildo de San Pedro; obligación en 1809, 
folio 6.

Urbanas en Cuadrilla de Santiago y las Blancas, no 
constan su número ni linderos, de D. Higinio María Matu
te; censo en 184 4, folio 41.

Rústicas en el Maltoso, no constan sus linderos , de 
D. Antonio Perez Rioja; venta judicial en 4847, folio 37.

No constan la finca, su situación, nombre, número ni 
linderos, de Doña Juana de Castilla y  Veteta ; censo en 
4 817, folio 40.

Urbanas, no constan su situación, nombre, número 
ni linderos, de D. Francisco Saturio ; obligación en 4 84 8, 
folio 4.

Rústicas en pago Valcorba , no constan sus linderas, 
de D. Eustaquio Martinez Sanz; obligación en 4818, fo- 
lio 80.

No constan la finca, su situación, nombre, numero ni 
linderos, de D. Fermín Remon; obligación en 4820, folio 4.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, del Marqués de Grañena; censo en 4 820, folio 24.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros , de D. Manuel Estéban Martinez; «enso en 4824 , fo
lio 4.

Rústicas en el pago de Valcorba , no. constan sus lin
deros, de D. Vicente Martialay ; venta judicial en 4824, 
folio 40.

U rbana, no constan su  situación, nom bre, número ni 
linderos, de D. Andrés Pascual; obligación y cesión 
e n  4 822 , folio 45.

No constan la finca, su situación, nombre» número ni 
•linderos., del hospital de Santa Isabel; donación 4 8t3 
folio 2.

Rústicas y  urbanas, nnconstan su situación,nombre

número ni linderos, del hospital de Santa Isabel4*oW1l»gr¿ 
cion ~en 1828; folio 4 3.
t No constan la fintea, su sitúációri, ñoníbre, número ftí 
linderos, de Doña Paula Martialay y otros,; censo en )I830, 
lobo 4* . ,

Rústicas en el Arenalejó, no cohétan'sús Undpros, de 
D; Antonio GonsíalézCdláhórra; obligación en 1832, jfolio*2.

No cónstán lá finca, su situación, nómbrej núnféro ni 
linderos , de D. Vicente G il; censo en 4 838 , foíio 42.

U rbana, no'constan su sitiiácidh, nom bré, número ni 
linderos, de*D. Manuel María Ródrigo; cesión en. 1844, 
folio 4 3.

Rústicas, no constan su  situación , nombre ni linde
ros , del Sr. Conde de Santa Coloma; obligación en  ¿4 842, 
folio 105; *

Rústicas, no constan su situación, nombre mi. linde- 
rofc, de D. José Liso; adjudicación en 4845, folio*!.

Rústicas , no constan su situación, nombre n i'linde? 
ros, dé D. Eásebió Molina; venta en 4846 » folio %>-■
' No constan’ la finca, su situación/nom bre,/.núm ero 
ni linderos, de D. Juan de la Torre y otros; redéficion 
de' censo en’ «4 846,* folió 3.

Rústicas, no constan su situación * nombre ni linde
ros, de D. Vicente García Alonso; venta en 4 846, fo
lio-3.

Rústicas, no constan su situación^ nom bre-ni «linde
ros y dé1 D; Juan dé Dios V al; Obligación en 1.847-, folio 7.

Rústicas * no constan su situación , nombre ni linde-, 
rósí, de D. Juan de Dios Val; obligación en !£47 , folio*7.

Rústicas, norconstan su situación, nom bre^ni.linde
ros, de D. José la Tórre; adjudicación en 1847,folio 7.

Villares.1'
No constafi la finca, su situación, nombre; número ni 

linderos, de Doña Ana María Cereceda; aniversaríios en 
4775 , folio

Rústicas , no constan su situación, nombre ni linde
ros, de D. Miguel Tejero; aniversarios en-4779 , folió'447..

Rústicas, no constan su situación f nómbre ni linde
ros , de D. Antonio Perez Rioja; obligación enqi81(H , fo
lio 4 8.

Rústicas:, no Cónstán su situación * nombre mr linde
ros, de D. FrhnCiscó dé Casas y Perez;.venta é n 4804,To1 
lio 6 duplicado:

Rústicas, no constan su  situación,, nombpe ni. linde
ros v de D. Manuel Ruiz; obligación e n d 8X7 yfolio 44.

Rústieas, no constan sú situación , nombre ni- linde
ros, de D. Bernardo Casas y Perez; censo en 18*2!, fo
lio 4 4.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros , de D. José Fernandez;  censo en 4 829, folio l(U 

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros» de D̂  Felipe Antonio Solano; censo eq 1833, folio 3.

Rústicas, no constan su situación, hombre ni linde
ros, de D. Pedro G arcía; cesión en 4837, folio 34.
... Rústicas, no consta su situación, nombre ni linderos, 
de D. Santiago Mateo Moreno; venta en 4843, folio 427.

Rústicas, no constén su situación,' nombre ni linde
ros, de Santiaga Mateo Moreno; véhta'enT845* folio \ 00.

Cubo de la Solana.
Rústicas.y urbanas, no constan su situación, nombre, 

número ni linderos, de D. Agustín de T orres; censo en 
4774, folio 370.

Rústicas y urbanas, no constan sU'sitrtaciort, nombre, 
número ni linderos, de la cofradía de AhihiaS de Soria; 
censo en 1775, folio 15.

Rústicas y urbanas, no constan su situación , nombré 
número n r linderos, de D. Joaquín de la H errera; censo 
en 1775, folio 4.139. 1 ‘

Rústicas y u rbanas, no constan su situación, nom
bre, número ni linderos, del curato del pueble; censo 
en 478*, folio 408.

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre, 
número ni linderos, de D. Felipé Diez y otros /  obliga
ción en 4781, folio 4 4.-

Rústicas y urbanas , no constan su situación, nombre, 
número ni linderos, de D. Juan Andrés ; censo en 1786, 
folio 10.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, del Marqués del Vadillo; cen¿o en 4 804, folio 2.‘ 

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linderos, 
de D. Bonifacio García ; venta judicial en 1807, folio 3.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, de Doña María-del Rio; censo en 18V5. folio 44. ' , 

Rústicas, no constan su situación/nom bre ni linde
ros, de D. Mariano Martinez; cesión en 184 /  folio 1Ó2. '

Izana.
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde

ros , de D. Miguel Aragonés; censo en 4775, folio 210.
Rústicas y urbanas, no constan su situación , nombre, 

número ni linderos, de D. Luis Morales; censo en 4775, 
folio 911. ' * ;

Rústicas, no constan su situación , nombré ni linde
ros, de D. Martin Alvaro; censo ep 1788, folio 33.. .

Rústicas, no constan su situación , nombré ni tinde- 
rosj de D. .Hipólito García ; venta judicial en 4865 '  fo
lio 24.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, de D. José García; censo en 1828, folio 48. 1

Almenar.
Rústicas , no constan su situación , nombre n i linde

ros, de D. Juan Gómez; censo en 4774, folio 47;
U rbanas, no constan su situación , nombre, número 

ni linderos, de D¿ Francisco López del Rio; censo en 
4774, folio 64.

Urbanas, no constan su situación, nombre, número 
ni linderos, de D. Francisco López del Rio; censo en 4774, 
folio 64.

Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde
ro s , de D. Francisco López del Rio; censó en 4774, fo
lio 64.

U rbanas, no constan su situación, nom bre, número 
ni linderos, deD. Francisco López del Rio; censo en 1774, 
folio 64.

Rústicas, no coqstan su situación , nom bre , ni linde
ros, de D. Francisco López del Rio; censo en 4774,(fQliq 64.

Rústicas, no constan su situación, nom bre, nj linde
ros, de D. Francisco López del Rio; censo en l774r.folÍQ 64.

No constan la finca, su situación, nombre,.número ni 
linderos, del Marqués del Vadillo; censo en 4 774, folio 307.

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre, 
número ni linderos, de D. Antonio Basilio; censo en 4774, 
folio 387.

Urbanas en la Plazuela, no constan su número, ni lin 
deros, de Doña Francisca Martinez; censo en 4774, fo
lio 445.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, del Concejo de Almenar; censo en 1775, folio 425.

Rústicas , no constan su situación, nombre niJifidp- 
ros, del Concejo dé Ahnenar; censo en 4 W í, folio 425/ 

Rústicas , no constan su situación, nombre ni linde
ros, de D. Juan Estéban; censo en 1775, folio 775;

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros , de D. Manuel Calixto Sanz ; censo en 4783, folio 84,.

Rústicas, no constan su situación, nombré ni linde
ros, de D. José Boroblio; venta en 4788, folio 49.

Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde
ros, de D. Pedro Martinez Espuelas; venta judicial en 4803, 
folio 6.

Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde
ros, del Marqués de Grañina; censo en 4820, folio 24.

Rústicas y u rbanas, no constan su situación/ nom 
b re , número ni linderos, de D. Millan Vallejo; censo en 
4 828, folio 48.

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre, 
número ni linderos, de D. Dionisio Ayllon; censo en 4828, 
folio 48.

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre, 
número ni linderos, deD. Joaquín Herrero; censo en 4829, 
folio 6.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde- - 
ros , de Doña Paula Martialay y otros;censo en 4830, fo
lio 4 duplicado.

Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde
ros, de D. Juan García; retroventa en 1833, folio 2.

Rústicas, no constan su 'situación, nombre ni linder 
ros, de D. Manuel y Patricio Hernández; censo en 4 833, 
folio 7. -

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros , de D. Saturio Borobio; censo en 4 835 , folio 7.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros , de D. Anselmo Borobio; venta en 4 836 , folio 5.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros , de D. Patricio Hernández; retroventa en 4836, fo
lio 7.

Rústicas, no constan su situación , nombre jni- linde
ros , de Doña Sinforiana Royo; venta en 1836, folio.16;

Rústicas, no constan su situación, nom bre j i í .linda
ros, de D..Anselmo Borobio; venta en 4838, folio 44.

Rústicas, no constan su situación, npmbre. ñ i linde
ros, de D. Lúeas de Marco y. José Borobio; venta en, 4840, 
folio 6.

Rústicas., no constan su situacion, nombre nilindte* 
ros, de D. Pablo Hernández; venta en 4846, folio 78*.

Rústicas, no constan su situación, nombre ,ni linde
ros, de D. Pedro Jiménez; venta en 4846, folio .1Í8i.

Reznos.
Rústicas, no constan su situación, nombre, til linde

ros,, de Doña Josefa de Salcedo ; censo en, 4774*. folio, 484;
Rústicas* no constan su situación , nombre, Jaidinde1 

ros , de D. lnigp ; López- de Salcedo y. Medrano.; Aenso. en 
4774, folio 562.

) Rústicas y urbanas, no con&taa^u situación /nom bre,



número ni lindero:,, de D. Juan S ¡nz; censo en i 775, fo- ,
°  c? n*tan su situación, nom bre ni linde-ros del Concejo de Reznos ; censo en 1778, folio 75.

rnc n ? (í I?sí?n su situacion, nom bre ni linderos del M arques del \ad illo ; censo en 18M, folio 2.
a S no .Constan su s itu ac ió n , nom bre ni linde-

í*? r  Francisco de C iria; venta en 1830, folio 6.
*i®vía s » no constan su situación, nom bre ni lin d e - , de D. Rainon G aspar; obligación en 1846, folio 221,

Mazalvete.
RústiCEis no constan su situación , nom bre ni linde- io s , d e D. lingo de Salcedo; censo en 1774, folio 481

w.c a t ‘̂ aS, - n ° T f  a,“  b,u situacion, nom bre ni linde- tos de D. Iñigo de Salcedo; censo en 1774, folio 562. 
Rusticas y u rb an as , no constan su situación, nom bre

“ olio'l ¿99er°S’ deD- FranCÍSC0 Val‘cjo; censo en

d e r ? r d f r ? e d r o d^ ’ndeS?,°bIad0> 110 constan sus lin- 
S m o > Í  H 7?, fo U o l"  e rre r°  Y Martin Fernandez;
r o s S c o n c e i o  d e l í f ‘ ,su ,siU,acio» , nom bre ni Unde. Rústicas nn n Mf zalvetel ce«so en 1779, folio 145.
ros deD  JuanM ar?- SU 8ltuaciori> nom bre ni linde-M artínez; censo en 1779. folio 145.
ros de r i : “ ° Sonstan su situación, nom bre ni linde- íos de D. Juan García; censo en 1779, folio 145.

no constan su s itu ac ió n , nom bre ni linde- ios, deD . H ernando Benito; censo en 1779, folio 145
rns na r*a t5 no ™ !ftaií su situación, nom bre n i linde- ros, de D. Juan \a lle jo ; censo en 1803, folio 5
ros d e ^ 3Jnlian °A ínStan SU situacio n> nom bre ni lindero s , de D% Julián Alonso; censo en 1815, folio 46,

Carbonera,
ros^de^Doña i r  sRu^CIon » nom bre ni linde-Rdstb-'l! ^  0nia “ a rtm e z ; cel)so en 1776, folio 188.
ros, d<-. D RodrfcnHp r n i S“ Sltuaci0n' nom bre ni Jinde- V. •'.V; Rodrigo de Rodrigo ; censo en 1779, folio 45
ros He n  i 110 « ns.tan SF situacion, nom bre ni linde- lio 139 uan Martinez Rodrigo; censo en 1779, fo-
He n UÍ*1Ct S’ n ° cunstan su situación, nom bre ni linderos de D Ambrosio Blazquez; censo en 1819, folio 10 
n * ** ana.s ^  rú s ticas , no constan su situación, nom bre
<ISS8e foJjo1i6  roS’ de D- Jerónim o García; censo en

Ailloncillo.
R ústicas, no constan su situación , nom bre ni linde- 

ro s , de Dona Ana M ana C ereceda; fundación de an iver- sanos en 1775, folio 1M. umvei
Rústicas no constan su situación, nombre ni linde- 

folto í  g°  ’en°  Alvarez: venta judicial en 1803,
, R ícticas y ui b 'jn a s , 110 constan su situación nom—

Felipe Canos; obligación

Toiedillu.
Rústicas y u rban as, no constan su situación, n o m - 

m í 1 folior8°6m  0 s ’ de D- Bartolomé Gil; censo en 
Rústicas no constan su situación, nom bre ni linde- 

lio 9») ° Ramirez Moi>ales; censo en 1773, fo-
Rústicas y u rb a n a s , no constan su s ituación , nom 

bre , num ero ni linderos, de D. Lúeas Castejon: fundación de aniversarios en 1775, folio 1.650. .
R ústicas, no constan su situación, nom bre ni linderos, ele Dona Juliana García; censo en 1822, folio 4.

Renieblas.
R ústicas, no constan su situación , nom bre ni linde

ros, de D. Alejandro Ruiz de Ledesyia; obligación en 1773 folio 33. ’
R ústicas, no constan su situación, nom bre ni linde

ro s , de D. Martin Martínez Casado; perm uta en 1773 folio  70.
Rústicas, no constan su situación, nom bre ni lindero s , de D. Juan Ruiz; censo en 1776 , folio 33.
Rústicas, no constan su situación, nom bre ni lindero s , de D. Pedro M artinez; censo en 1776, folio 33.
Rústicas , no constan su situación , nom bre ni linde

ros , de D. Juan Baltasar González; obligación en 1784 folio 20. ’
R ústicas, no constan su situación , nom bre ni lin de

ro s , de D. Diego Sáinz de Castejon; censo en 17 93  folio 23.
R ústicas, no constan &u situación , nom bre ni linde

ros, de D. Juan Ramón López de Quintana; obligación en 1817, folio 6.
R ústicas, no constan su situación , nom bre ni linde

ro s , de D. Manuel del Rio; redención de censo en 1827 folio 11. ’
Rústicas y urbanas, no constan su situación, nom bre 

núm ero n i linderos, de D. Nicolás Sanz; cesión en 1829’ folio 34. ’
Rústicas , no constan su situación, nom bre ni linde

ros /d e  D. León Perlado y o tro s ; censo en 1831 , folio 7.
Rústicas, no constan su situación, nom bre ni lindero s , de D. Julián Alonso; venta en 1834, folio 3.
R ústicas, no constan su situación , nom bre ni linde

ros , de D. León Perlado; obligación en 1835, folio 15.
B osticas, no constan su situación, nom bre ni linde

ros , de tí. Francisco del C am po; venta en 1838, folio 10.
Rústicas, no constan su situación, nom bre ni linde

ros, de D. Francisco del Campo; censo en 1840, folio 5.
Rústicas , no constan su s ituació n , nom bre n i linde

ros , del Estado; obligación ya cancelada en 1846, folio 224.
R ústicas, no constan su situación, nom bre ni linde

ro s , de D. León Perlado ; obligación en 1846, folio 224.
[Se continuará.)

Adm inistración principal de Hacienda pública  de la provincia de Burgos.
Ignorándose el paradero de D. Francisco Coll y Doña 

Iliginia Aguillo, herederos de D. Bernardo Aguilio, Ad
m inistrador que fué de Rentas decimales del partido de 
M iranda de Ebro en el año de 18 i 3 , por el presente se 
les cita y llama para que en el térm ino de 15 dias se 
p resenten en esta Adm inistración con objeto de partic i
parles un asunto que les in te re sa ; en la inteligencia que 
de no comparecer por sí ó por medio de apoderado que 
les represente les parará el perjuicio que corresponda á 
s u s  respectivos intereses.

Búrgos 18 de Mayo de 1863.—J. Mimiel Moratora.
2589— t

Contaduría de Hacienda pública  de la provincia de Málaga.
Pliego de condiciones)bajo las cuales hade sacarse á púb li

ca subasta, conforme á lo que dispone el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre 
del propio año, la construcción y recomposición de enseres 
de la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia , bajo $1 tipo de 4.724 rs. á que asciende el siguiente

*klSUPÚESTO.
Lila mesa de pino,*chapeada de caoba/de m etro y me

dio de largo y 85 centím etros de an ch o , con pupitre y dos cajones, su valor 500 rs.
D»os mesas de pino y barandilla de lo mismo, p in ta

das de color de caoba y con tapete de gutía-percha, ó sea 
tafilete im itado, y dos cajones, valor de cada una 250 reales, 500.

Seis sillas de m adera de cerezo y asiento de paja, á 70 rs. cada una, 420.
Seis sillones de pino, pintados de color de caoba, con 

asiento de gutta-percha y reenchidos de cerda, á 140 rs cada uno, 840.
Dos estantes de madera de p in o , pintados color de caoba, de dos m etros de largo v un metido de ancho  ̂ su coste cada uno 300 r s . , 600." “
Por p in tar y  componer cuatro mesas v seis taquillas para papeles, 240 rs. "
Por com poner y forrar de hule la m am para de la puerta de en trada á la oficina, 60 rs.
Por el arreglo y com postura del m ostrador de la Ca-ja, 500 rs,
Por un  sofá de caoba, forrado de damasco de lana, para el despacho del Jefe, 600 rs.
Por 12 carteras, á 12 rs. cada una, 144.
Una escribanía de porcelana y latón, 120 rs .
Cuatro escribanías de metal am arillo , ¿ 50 rs. cada una, 200.
Total 4.724 rs.

1. La obra de que se trata es de la que hace m érito 
el presupuesto anterior, que según se ha manifestado im porta 4.724 rs.

2.4 El contratista se obligará á constru ir y recom po
ner el mobiliario en los térm inos y  bajo las bases que dicho presupuesto expresa.

3.1 La madera será de caoba y pino , de buena cali
dad, debiendo tener igual requisito los demás materiales 
que se empleen para la construcción y recomposición de los enseres que cita el mismo.

4.a En el caso de faltar el contratista á alguna de es
tas condiciones, perderá la cantidad que tenga en depó
sito , la cual se designa por otra de las condiciones siguientes

3.a La subasta se anunciará en la Gaceta del Gobierno, 
Boletín oficial de esta provincia v por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar "ante el Excmo. Sr. Go
bernador de la misma , asistido de los Sres. Contador y 
Tesorero de Hacienda pública, el dia 25 de Junio próxi
mo, á la una de la tarde y en el despacho de dicho Excelentísimo señor.

6.a El rem ate se verificará en pliegos cerrados, adjudi
cándose á favor del que hubiese flechóla proposición más 
ventajosa; y en caso de empate una licitación oral deci
dirá en favor del que haga más baja , debiendo estar a r
reglados dichos pliegos ai modelo siguiente ;

I*   • > vecino d e .  ........... , enterado del p resu puesto y pliego de condiciones para la construcción v 
recomposición de enseres de la Tesorería de Hacienda p u 
blica de esta provincia , se obliga á hacerlos por la can tidad d e  ¡en letra).

Málaga........ d e ..................de 1863.
7.a A este pliego acompañará un recibo de haber en 

tregado en la Caja de Depósitos 472 r s . , que concluida la 
subasta se devolverá á los que no haya quedado á su favor la obra.

8.a Hasta que obtenga la aprobación el expediente de 
subasta por la Dirección general del Tesoro público no 
se considerará válido el contrato.

9.a Aprobado que se a , según la condición anterior, 
se le dará por la Tesorería aviso al rem atante, el cual se 
obligará á verificar la obra en el térm ino de un  mes, á 
contar desde la fecha del aviso, y recib irá el im porte del 
rem ate así que se consigne por la indicada Dirección.

10. Serán de cuenta del contratista los gastos que pue
dan ocurrir basta que entregue corriente dicha obra y 
sea pericialm ente reconocida por el maestro carpintero 
que se nom bre por el Jefe que designe la Dirección general del Tesoro público.

Málaga 4 de Mayo de ISoS.^L uis Nebot de Padilla.
2625

PR O V ID EN CIAS J U DICIA LES.
El Juzgada militar de  Marina de e?te teniia  y p rov incia.
Por  el presente  p r imer pregón y edicto se c ita ,  llama y e m 

plaza á Arnan de Santa María,  natural  de Muixacli Francia), ve
cino que fué d i  Villanueva del G rao ,  casado, de 43 añ^s,  d r a -  
gador  m ayor  que fué de ia limpia del puerto  de dicho Grao 
áhas Gazolé , para  que den tro  del término de 30 d ias ,  á contar  
desde la inserción en la Gaceta de Madrid , se presente  en este 
Juzgado á fin de  notificarle la providencia  de 29 de Abril últi
m o , y pract ica r  las demás diligencias conducentes  en m é r i 
tos de  la causa que  se inst ruye  en este Juzgado contra  el mismo 
y  otros por consecuencia del naufragio del gánguil  núm. 2, p ro 
piedad de las obras de dicho pue r to ;  bajo apercib imiento que  
de no verificarlo se seguirá en rebeldía, sentenciándose en su  dia 
por el Tribuna) competente, sin más citarle  ni emplazarle.

Dado en Valencia á 15 d e  Mayo de 1 8 6 3 .= Ju a n  Miguel F r a n -  
c o .= J u a n  Labasta.— Por su mandado, Tomás Antonio Mira.

2556
D. José Antonio de la L l e r a , Magistrado de  Audiencia fuera 

de M adrid  y Juez de pr im era  instancia del distrito de Palacio.
P o r  el presente  tercero  y  último edicto cito y emplazo á Don 

José Gallego, natu ral  de Guadalcanal, vecino de Madrid ,  casado, 
de  34 años,  pa ra  que en el término de nueve  dias que por  ú l t i 
mo se le señala comparezca en  mi Juzgado á re sponde r  á los 
cargos que  le resultan en causa que  sigo contra  dicho Gallego 
por  e s t a f a ; aperc ib ido que de no hacerlo  se sustanciará en su 
rebeldía  y le p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar. 2551

D. Felipe V i ñ a s , Caballero de 1a Real y dist inguida Orden

española de Cir ios III v Juez de p r imera  instancia de Padrón, I 
provincia de la Coruña &c. 1

Hace saber  que en 4 de Marzo úitiaío falleció abi rúes t i lo .  
Domingo Antonio L ó p ez . del lugar de Corral de  San Pedro  da  
Carcacia, Ayuntamiento  de esta c ap i t a l , viudo de  Joaquina Bue
la, dejando p o r  herederos,  entre  otros, á su hijo P e d r o ,  que ha
bía 19 años salió del país, y según noticias se halla dedicado á la 
navegación por Üljramar; y en edad  pupilar un nieto llamado 
Antonio Troanos, hijo de otro ausente en Montevideo ó Buenos-  
Aires,  habido de Carmen López,  difunta. Conforme á lo p reve-  
do por el presente  edicto, se noticia la m uer te  del Domingo Anto
nio López y  su m ujer  Joaquina Buela al P e d ro  López Buela y 
Antonio Troanos, como pad re  del pupilo Antonio T roanos ,  López 
para les Unes qüe puedan convenirles.

P ad rón  1.® de Mayo de  1863.== Felipe Viñas.— P or  mandado 
de S . S . , José  María Butulla de San Miguel. 2524

En vir tud  de providencia  del Sr: D. Antonio María de Prida,  
Juez de pr imera instancia del distrito del Hospital de esta capi
t a l , re frendada  del Escribano D. José García Las tra ,  se saca á 
pública subasta una máquina de imprim ir  de  las llamadas senci
llas, su autor Abuzet, que ha sido tasada en 15.000 rs,; habiéndo
se señalado para  su remate  el dia 5 de  Junio próximo, á las doce 
de su mañana,  en la audiencia de S. S., cuya máquina podrá  ve r
se en el establecimiento de  coches de la viuda de Ulibarri , calle 
de  la Magdalena,

Madrid 22 de Mayo de  1863.=Garc ía  Las tra . 2663

En vir tud de providencia del Sr. Juez togado de  pr imera  ins
tancia del distri to  del Congreso de  esta c ap i t a l , re frendada  po r  
el Escribano de  núm ero  D. Francisco Morcillo y León , se cita y 
emplaza á Doña Matilde de Oliver, cuyo domicilio se ignora, para  
que  en el término de seis dias se presente  en dicho Juzgado á 
examinar  el traslado que por  el citado término se ha conferido 
de un esciito presen tado  por  parte  de D. Francisco  Zornoza, v e 
cino de esta corte, sobre  que  se le declare p e b re  pa ra  litigar con 
la Doña Matilde.

Madrid  18 de Mayo de 1863.= E l  Escribano actuario ,  F ran
cisco Morcillo y  León. 2664

D. José García H e r ra iz ,  Juez de pr imera  instancia por  S. M. 
del distr ito  de la Alameda de esta ciudad &c.

Hago saber que á instancia del Sr. D. Antonio Senarega  y  
L u c h a rd i ,  casado y  Abogado del ilustre Colegio de esta ciudad, 
de  la que es v e c in o , en concepto de albacea universal  y apode
rado tes tamentar io del Presbí tero  D. Francisco José G¿din y Yor- 
ro ,  qu e  también fué vecino de ella , se ha promovido exped ien
te para  la liberación de las hipotecas constituidas a favor de p e r 
sonas desconocidas que después se expresarán  , y de  cualesquie
ra otros g ravám enes  ocultas que puedan afec ta r ,  pues en su 
concepto no los t iene, una casa principal con dos portales acce
sorios, si tuada en esta ciudad y su calle de Torr i jos ,  que ántes 
se llamó de Carretel  ía ,  la cual hace esquina á la dei Molinillo 
del Aceite , demarcada  con el núm ero 9! m oderno ,  y antigua
mente  con el 64 y 65, áe la manzana 131 ; linda por  la derecha  

i G u n  casa núm. 93 de la calle de T orr i jo s ,  propia de D. Antonio 
García Borrego, y por  la izquierda y espa ida con la del núm. 2 
de la calle del Molinillo , correspondiente  á lus he rederos  de 
D. Sebastian Antonio Sánchez; cuya linca fué sacada de nueva 

i planta por el Sr. Galin , á quien pertenec ía , en el á rea  de otras 
! dos,  una situada en la calle de C arre te r ía ,  núm. 65, y la ot ra  en 
’ la del Molinillo, marcada con ei 64 . q u eh ab ia  adquir ido  de Don 
i A n t .n io P e re z  Dávila , su anterior p rop ie ta r io ,  según escri tura  
! de  venta otor gada en esta c iudad ante el Escribano D. José San -  
j chez de Castilla el 21 de  Dic iembre  de 1818, y actualmente  se 
i halla inscrita en el Registro de  la P ropiedad á nombre  del señor 
; Senarega, en la representac ión expresada, para cumplir la volun

tad de l 1). Francisco á v ir tud  de esc ri tura  de  descripción que  
j otorgó ante el presente Notario en 13 de  Febrero  último. Los 
r g ravám enes  constituidos á fav¡*r de  personas desconocidas , cu—
! ya liberación se solicita, son los que  siguen : 
i Por  escritura otorgada ante D. Gregorio  Martinez y Rivera 
j el 30 de Junio de 1765, D. Pedro  de Mena I tu r ra id e  vendió á 
! D. Francisco Monsalve y Pav ó n ,  de  esta vecindad , un cortijo de  

t ierra de riego y secano, situado en ¡a vega de esta c iudad,  
contiguo á las casas de la población de C h u r r i a n a , con quien lin- 
d ' b a  por Levante ,  por  el Nor te  con t ie rras llamadas de la Ca-  

j pellanía y las del cortijo G ra n d e ,  por Poniente  con las de! s e -  
; ñor  Monsalve y D. Joaquín P izarro ,  y por Mediodía con el ol i- 
' va r  de Colieher y t ie r ras  de D. Pedro  Sai vago, en precio h q u i -  
! do  de  35.029 rs. 17 m r s . ; y  á su seguridad  hipoteco el i). Pe-  
J di o dos ^asas que  poseía en la calle de Carretel  ía, linde una

Icón otra  formando esquina á la callejuela del Molinillo del Aceite. 
Por otra escritura celebrada ante  el citado Escribano ei 4 de 

j Julio de  dicho año de 1775, el D. Pedro  de Mena enajenó a José 
| Carrasco, vecino de Chur r iana, una casa en esta población en su 
j calle de Málaga; linde por ia par te  de a rriba  con la iglesia p a r r o -  
| quial de ella, y por la de  abajo eon las que fueron de Doña Ma- 
j ría Moreno, en precio de 4.876 rs. 17 mrs.; y á la seguridad tam

bién hipotecó el Mena la casa en esta ciudad, calle de  Carretería , 
de  que se ha hecho mérito.

Por otra  escr i tura , fecha 16 do Enero  de  1781. otorgada ante 
el D. G regor io  M a r t ín e z , < ! mismo D. Pedro  de  Mena vendió á 
D. Pedro  González RefcoIL- de este  domicilio, una casa calle de  
C arre te r ía ,  de  esta c iudad ,  l indante por a r r ib a  con la de D. P e 
d ro  Jacinto  de M e s a , y por  abajo con o tra  de su pertenencia, 
en precio de 32.000 rs.; y  á  su seguridad  hipotecó la casa des
crita , calle de Carreter ía ,  esquina  á la del Molinillo del Aceite.

P or  otra escritura otorgada en Ronda ante el Escribano Don 
Juan Sánchez Rubio el 27 de Agosto de 1 794, el D. P ed ro  de  Me
na se obligó á suminis trar á D. Pedro  de Villalba y Mena, su so
b r in o ,  240 rs. mensuales du ran te  el tiempo que  existiese en la 
clase de  Cadete en cualquiera  de  los regimientos de  infantería 
de  S. M., garantizándolo  con hipoteca de unas casas principales 
y  accesorias que  poseía en la calle de Carretería.

Y úl timamente , por  o tra  escri tura  o torgada en esta ciudad 
ante  su Escribano D. José Sánchez de Castilla el 28 de Febrero  
de 4 797, D. Gaspar,  D. J u a n ,  Doña Jo se fa ,D o ñ a  Antonia, Doña 
Francisca y  Doña Ana de Villalba y D. Teodomiro  L ó p e z , como 
marido de Doña Muría del Carmen Villalba y á n o m b re  de D. P e 
d ro  Villalba, vendie ron á D. Felipe Antonio Jiménez, de  esta v e 
c indad , una  viña, lagar y vasija que  les correspondían  en el p a r 
t ido de  Chapera  la de enmedio ,  en precio líquido de 43.212 rs. 
11 mrs.  ; y á su segur idad  hipotecaron los vendedores la casa 
calle de  Carretería , núm ero  65 de la manzana 131.

Y por  v i r tud  de lo pre tendido por el Sr. Senarega , cito y em 

plazo á los interesados en los gravámenes constituidos de  ípié 
está hecho m éri to  , los cuales resul tan inscritos en la extinguida 
Gontaduría  de Hipotecas de esta c iudad ,  y  á los que lo sean dé  
cuaíquiéha ctroo gravámenes ocultos que  pU?úan afectar la casa1 
calle de  T o r r i jo s ,  núm. 91 m oderno ,  para  que dentro  deí té rm i
no de 60 dias que les señalo se presenten ante  eáfe Juzgado y 
Notaría del infrascr ito á deducir  las acciones que  les corres
pondan ; Fajo aperc ibimiento de que  no haciéndolo se tendrán  
por extinguidos dichos gravám enes  é hipotecas, y  no per jud icarán  
al tercero  que después adquie ra  el dominio do la hnca que in 
tenta liberarse.

Málaga 18 de Mayo de 1S63.=José  García Herrai / .-—Por m a i -  
dado de S. S , José Vil lanzazo. 2665

En v i r tud  de providencia del Sr. D. Simón Poner de  L o o d , 

Juez de pr imera  instancia del distrito de la Magdalena do esta 
ciudad , se cita, llama y emplaza por término de 30 Jias á los que  
se consideren con derecho á los bienes que constituyen el p a t ro 
nato fundado en la villa de  Alcoleá del Rio por Lorenzo de R u e 
d a , pa ra  que se p resen ten  á deducirlo en este Juzgado ;  bajo 
apercib imiento de que  pasado dicho término sin haberlo p resen 
tado les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 21 de Abril de 1863.— Joaquín del Rey.r^V.® B.*— Si
món Ponce de León. 2666

El Doctor D. Hilario de Pina , Cabal lero de  la Orden de Isa
bel la Católica, Secretario honorario de S.M . y Juez de pr imera  
instancia del distrito de San Miguel de e>ta ciudad.

Por  el presente  cito, llamo y emplazo á los sucesuies o que  
Raigan causa de Doña Josefa Juana  Medrano y D. Antonio To
bar y Medrano, para  que en el preciso término de 20 dias. con
tados desde el siguiente á la inserción de este edicto en ia Gaceta 
del Gobierno, comparezcan en este Juzgado por sí ó por  apode
rado suficiente á justiílcar haber  sido i n te n u m p id a  la p re sc r ip -  

¡ cion del derecho que algún dia tuvie ran sus causantes á una par-  
i te de v iña,  pago del Carrascal de este término, compuesta de 25 
| y  cuar to aranzadas, que perteneció á D. Felipe Medrano y Doña 
\ Francisca Gómez de Andrade,  cuyos dos hijos. D. Tomás y Doña 

María Francisca M edrano, la vendie ron  en 1777 á Doña Rosa 
Med rano ;  apercibidos que de no comparecer  se est imará por 
decaídos de toda acción, y s e d a rán  por suficientes los títulos de la 
expresada  finca bajo el concepto referido.

Jerez  de la F rontera  19 de Mayo de 1863. =  Dr. Hilario de 
Pina .^L icenc iado  Manuel García Acuña y Sánchez. 2667

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

De los E stados Pontificios a n u n c ia n  q u e  S u  S an ti
d ad  Pió IX  ha sido recib ido  en  V elle tri con g ra n d e  
en tusiasm o. E l d ia de la A scensión lo pasó en F ro -  
s in on e , de don de sa ld ria  p a ra  G eprano con el objeto 
de  co n tin u a r  su  v iaje po r la p a rte  m erid io na l fie sus 
Estados.

E sc rib en  d e  L ondres el 19 al periód ico  La France 
q u e  las Potencias h a n  en com endado  a In g la te rra  la 
d irección  de las negociaciones en tab lad as  con la co r
te  de C openhague y  A tenas acerca  de los asun to s de  
G re c ia , las cuales no han p ro d u c id o  hasta  ah o ra  r e 
su ltad o  alguno. A segúrase qu e  la fam ilia R eal de Di
n a m arca  h a  m anifestado al G obierno de la G ran  B re 
tañ a  q u e  reh u sa rá  d e fin itivam en te  la co rona si las 
condiciones p o r aq u e lla  im p u estas  no fu eran  ac ep ta 
das en  un té rm in o  señalado al efecto.

Con respecto  a este a s u n to , d ice Le Pays q u e  la 
ta rd an za  q u e  h a  ex p erim en tad o  la resp u esta  de fin iti
va  del R ey de D in am arca á la com isión griega ha 
sido m al in te rp re ta d a  p o r a lgunos periód icos. Un 
d espacho  de C openhague, p u b licad o  p o r el S u n  y  el 
T im e s , an u n c ia  qu e  en  aq u e lla  cap ital se co n sid era
b a n  como resu elta s  las d ificu ltades suscitadas en el 
in d icado  a su n to , co n c luy end o  p o r a seg u ra r  q u e  la 
acep tac ión  defin itiva  del P rín c ip e  C ristian y de su  
hijo se reso lverá  con el tiem po.

El d iario  oficial de B adén se opone a las p ro p o si
ciones q u e  P rusia  y  A u stria  tra ta n  de som eter al ex á- 
m en  de  la D ieta g e rm án ica  respec to  de H olstein; sos
tien e  q ue  la ejecución  federal b asad a  en  los convenios 
de 185! y 1852 no p u e d e  co n d u c ir  á u n a  so lución  
satisfactoria del conflicto danés a lem an , y rec lam a 
an te  todo la an u lac ió n  del protocolo de L ondres á  fin 
de p la n tea r  la cuestión  en el p u n to  en  q u e  lo estaba 
án tes  de los conven ios de 1851. Es de e sp e ra r  q u e  en 
el seno de la Dieta de F ran cfo rt o c u rra n  con ta l m o
tivo  m u y  an im ados debates.

INTERIOR.
M A D R I D .— Acabamos de recib ir las entregas 9.a y 10 

del Romancero español contemporáneo. Cada una de sus 
entregas le hace adqu irir nuevos títulos á la gratitud pú
blica por el gran bien que difunde la lectura de sus be
llas máximas*"y sublimes y cristianos pensamientos. Ya 
hemos visto con mucho gusto que no han sido estériles 
las excitaciones de la prensa, y creemos que nadie m irará 
con indiferencia una publicación que tanto puede influir 
en las costum bres del pu eb lo , .y que toda persona ilu s
trada y am ante de su país debe acoger con gratitud y en
tusiasmo. Se suscribe en las principales librerías.
  La apertura al servicio público de la línea en tera de
Madrid á Zaragoza tendrá lugar el 25 del actual.

Desde dicho dia saldrán de Madrid dos trenes, uno á 
las ocho de la m a ñ an a , y el otro á las ocho y 45 m inutos 
de la n o c h e , que llegarán respectivam ente á Zaragoza á 
las seis y 15 m inutos de la tarde y á las ocho y 40 m in u 
tos de la m añana.Asimismo saldrán de Zaragoza dos tre n e s , á las diez 
v 15 m inutos de la m añana y á las nueve de la noche, 
que llegarán á Madrid á las ocho y 45 m inutos de la n o 
che y  á las ocho y 25 minutos de la m añana, 

j Los viajeros que de Madrid vayan á Barcelona con
tinuarán  su viaje después de una parada de dos horas en

Zaragoza para el trasborde de sus equipajes, y  los que se 
dirijan á Pamplona seguirán sin  detención a lg u n a , pasan
do por Aiagón.En Pamplona se ha establecido un servicio de diligen
cias que enlazará los dos trenes de Madrid á Pam plona 
con los de Bavona á París y vice-versa , de suerte  que el 
viaje en tre  Madrid y Bayona se hará en 23 horas, y  en 44 
el de Madrid á P a rís , com prendidas tres horas de parada 
en Bayona,En el despacho central de la C om pañía, calle de Al
calá , núm . 30, pueden* tom arse billetes directos para Ba
yona , Pamplona y  B arcelona, v  en la estación de Atocha 
para estas dos últim as ciudades.Estos sorl los datos que ofrecen m ayor ín teres para el 
púb lico , el cual podrá en terarse en el despacho prec i
tado.
   M añana, á la una de la ta rd e , se reu n irá  la Acade
mia Española de Arqueología y Geografía para celebrar 
sesión ordinaria en el local de co stu m b re , calle Ancha 
de San B ernardo , núm . 80, Escuela Normal.Disertará el Sr. Director Sr. D. Basilio Sebastian Cas
tellanos.
  La congregación de nuestra Señora de la Salud , es
tablecida en la parroquia de S an tiago , irá m añana á las 
nueve procesionalm ente con la imágen de su P atrona al 
Colegio de la Paz para dar una comida abundante , co 
mo previenen sus es ta tu to s , á las acogidas en aquel esta
blecimiento. _______

BOLETIN DE TEATROS.
Como estaba anunciado , tuvo lugar anoche en el tea

tro  deí Príncipe el beneficio de la joven actriz señorita 
M uñoz, representándose la comedia del inmorta* E°P® de 
Vega La esclava de »u galán , cuyo principal papel des
empeñó con inteligencia y m aestría la Sra. Diez^La beneficiada, así como los Sres. Catalina [ p. Ma
nuel) y Fernandez, contribuyeron al buen éxito de ja fun
ción, íubiendo  m erecido ser todos llamados al palco es
cénico para recib ir los aplausos del p ú b lico , que salió 
m uv complacido de la esm erada in terpretación de tan re 
putada obra dram ática.  ________

ANUNCIOS.

SE HA REPARTIDO LA 6.a Y ÚLTIMA ENTREGA 
del Tratado metódico y práctico de Materia medica y  de Te
rapéutica, fundado en la ley de los sem ejantes, por A. 
Espanet; traducido del francés al español por D. Pió Her
nández y Espeso , Médico homeópata.Estam bra consta de dos tomos en 8 /  de unas 500 p á 
ginas cada uno. Precio de toda la obra , 40 rs. en Mao'rid 
y 46 en provincias, franca de porte.Medios de proporcionarse esta obra: prim ero , rem i
tiendo en carta franca al Sr. B aillv-B ailliére, plaza del 
Príncipe D. Alfonso, núm . 8, Madrid, el im porte de ella en 
libranzas de la Tesorería C en tra l, Giro m útuo de U h a- 
gon, ó en último caso sellos de fran qu eo : segundo, ta m 
bién la facilitarán las principales librerías del re in o , ó 
los corresponsales de em presas literarias y de periódicos 
políticos.

LA PENINSULAR. -  DEBIENDO ESTA COMPAÑÍA 
proceder á la construcción de seis casas de campo Y mu
co de recreo en los solares núm eros 1 al H , situados en 
el plano del terreno situado en el ensanche de Barcelona, 
contiguo al barrio denominado Poblé Sech, de la propie
dad de la m ism a, se ha señalado para la celebración de 
la subasta el domingo 14 de Junio próxim o, á las doce 
de la m a ñ an a , en Barcelona y en esta corte.

Los planos y el pliego de condiciones estarán de m a
nifiesto desde este dia para los que gusten tom ar parte  e a  
la subasta en la Inspección de Cataluña , plaza de San 
Já im e, núm . 3 , en B arcelona, y en las oficinas de la Di
rección en esta corte , calle del S o rd o , núm . 27 , cuarto  
segundo.

Madrid 21 de Mayo de 1863. =  El Director general, 
Pascual Madoz. 2669

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y A
Alicante. — Apertura de la línea hasta Zaragoza.—Servi
cio de trenes desde el 25 de Mayo de 1863.

Salidas de Madrid.
A las ocho de la m añana.—Tren directo con coches 

de prim era y segunda clase: llegada á Zaragoza á h s  seis 
y 15 m inutos de la tarde

A las dos y  15 minutos de la tarde.— Tren misto con 
coches de todas clases: llegada á Guadalajara á las cuatro  
y 25 m inutos de la tarde.

A las ocho y 45 m inutos de la noche.—T ren-correo- 
oinnibus con coches de todas c lases: llegada á Zaragoza 
á las ocho y 40 m inutos de la m añana.

Salidas de Guadalajara.
A las once y 30 m inutos de la m añana.—Tren misto 

con coches de todas clases: llegada á Madrid á la una y 
40 m inutos de la tarde.

Salida d$ Zaragoza.
A las diez y 15 m inutos de la m añana.—Tren directo 

con coches de prim era y segunda c la se : llegada á Madrid 
á las ocho y 45 m inutos de la noche.

A las nueve de la n o ch e—Tren-correo óm nibus con 
coches de todas clases: llegada á Madrid a las ocho y 25 
m inutos de la m añana. 2641 — 2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona.—No habiéndose depositado suficiente núm ero 
de acciones para que, con arreglo al art. 37 de los estatu
tos, pueda constituirse la ju n ta  general ordinaria de ac
cionistas convocada para el dia 25 dei c o rr ien te , el Con
sejo de Adm inistración de esta Compañía ha acordado, en 
v irtud de lo dispuesto en el art. 38 de los mismos, que di
cha reunión se verifique el dia 5 de Junio próximo, á las 
doce de la m añana, en el palacio del Excmo. Sr. D. José 
de Salamanca.

En su consecuencia los señores accionistas poseedores 
de 50 acciones á lo menos, que deseen concurrir ó hacer
se representar y aun no hubiesen hecho el depósito de sus 
títu los, se servirán  realizarlo ántes del 28 del corriente 
en Madrid en la caja de la Sociedad, calle del Pósito , n ú 
m ero 7, cuarto segundo, y en París en la del Comité, rué 
de la Grange Bateíiere, núm . 26; en la inteligencia de que 
en esta segunda jun ta , con arreglo al citado art. 38 , serán 
válidas las deliberaciones, cualquiera que sea el núm ero 
de socios y acciones presentes y representadas.

Madrid 21 de Mayo de 1863.= Por acuerdo del Conse
jo de A dm inistración, el S ecre tario , José Gómez Acebo.
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SANTO DEL D IA.Pascua de Pentecostés , ó Venida del Espíritu Santo  , y 
San Robustiano, meirtir.

C uarenta Horas en el Oratorio del E sp íritu  Santo.____
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Mayo de 1863.

10BAS.
Barómetroreducido 4 9* en milímetros.

Tem pera
tura en 
gradog Reaumur.

Tem pera
tu ra  en g ra dos c en tígrados.

Dirección 
de l Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . , . 
9 m . . .12.........
3 t . . . .  
6 t . . . .  
9 n . , .

700,09
700,14
699,90
700,22
701,00
702,57

7*,2
8 ° ,7 

12*,2 
12a,6 
1 2a,1
9",9

9a,0 
10a, 9 
i 5a, 3 
15a, 8 
15a,1 
12a,4

s ...................
S. 0 .........
S. 0 . .  . .
0 ............
S. 0 .........
0 .............

Cubierto.
Idem.
Nubes.
Tempest.
Nubes.
Idem.

T em peratura máxima del d ia........
Tem peratura máxima a) sol...........
T em peratura m ínim a del dia.........

15a,218* ,25a,8
19a 0 
22a,8 

7a,2
Evaporación en las 24 horas. 4,8 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o ras ...........  4,2 idem.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d i r e c c i ó n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 23 de Mayo de 1863.

LOCA
LIDADES.

A ltura 
baromé
trica á 0o 
y al ni- 
Tel del 
m ar en 

m ilím t- 
trog.

Tem
peratu
ra en 

gradog 
cente- 
sima

les.

Dirección
del

Tieito.

Fueraa
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la m ar.

Zar.4 á las 
9 m añ.h 750,3 18,9 Oeste. B risa . C ásicub.a »

Bilbao id . 754,2 18,5 N.N. O. Idem Nubes. . . Tranq.4
Oviedo id. 754,9 16,4 N. O .. Viento C ásicub/ »
Sant.a id.. 755,4 15,2 S u r . . . Calma N u b es ... »
Búrgos id. 757,6 12,0 Oeste. Idem . Cubierto. »
Soria id. . 752,8 11,0 O. S.O. B risa . C.a, lluvia i
Salam.4 id. 754,9 10,5 N .O ... Calma Lluvioso. »
Madrid id. 756,8 10,9 S .O ... Viento Cubierto. ó
Atbac. id . 758,0 13,0 Idem .. Id em . Idem .. . »
S. F.* á las

7 m a ñ .\ . 760,1 16,6 O.^SO Idem . N ubes.. . Picada.
Gra.‘ á las 
9 m añ.V . 760,1 12,4 S. O. . B risa . L lu v ia ... »

Alican. id. 755,6 23,0 N. O .. V.a fte. N u b es ... T ranq.4
Palma id .. 753,2 22,4 S .O ... Viento Id e m ... . P.aoleaj.
Barc.4 id.. 751,8 19,5 Oeste . V.a fte. Cubierto. Idem.
Brest á las 
7 m añ.4 . 755,0 9,8 N .E ... Viento C.#, lluv.a Bella.

Ray.4 id . . 753,0 18,0 S. E .. . Calma Cubierto. En Bal.4

Op.a á las Bella.9 111.\ . . . 757,7 16,1 S .O ... B risa. N u b es ...
Lisboa id.. 759,3 15,0 O. S.O. Viento Idem---- Rizada.
Marsella á En cal.4las 7 m .\ 751,7 18,2 Este . . Calma Lluvioso.
Ov.a 22 á Cásicub.a|

I

las 9 m .a. 754,8756.2 16,618.1
N. O .. Brisa. »

fin '  id. id S u r . . . Idem . N u b es ... P.aoleai*
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 19 

de Mayo de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

D u n q u e rq u e . . . . .
P a r í s .......................
Bayona....................
Lyon...................... ..
B ruselas..................
V iena.......................
T u rin ..................

Baróme
tro en mi
lím etros 
á 0* y al
niYel del 

mar.

Tem pera
tu ra  en 

g r a d o s  
cen tígra

dos.

Dirección 
dei * 

Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

757.9 
753,7

9
754.3 
758,6 
755,5

»
760,2
759.9
755.4 »
755,1
760.4
758.4

9a,8 
1 4 a,4

i
16a,7 

9a,8 
18a,5 

»
»

17a,0 
11a,6X)

9a,8
9M»

15a, 5

E .........
E.N .E.
s . . : . j
N. E . .;
s .  e . . !»

Muy nublado. 
Lluvioso.

»
Nublado.
Cubierto,
Despejado.

R o m a............. O ¡Nublado. 
¡Despejado, 
j Sereno.
Sereno.
Nebuloso.
i »Algs. nubes.

F lorencia................
San P etersburgo.. 
C onstan tino p la .. .
Stock o lm o..............
C openhague.........
G reen w ich ............
Leipzig....................

N. E . . 
S .O ...
o . s ! o .
N.........
N .N. O

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia po r la In te rv en 

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artícu los de co n su m o . resulta 
lo siguien te:

ENTRADO POR LAS P CERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.851 fanegas de trigo.
3.393 arrobas de harina  de id.

12.773 arrobas de carbón.
PRECIOS DE ARTÍCDLOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de v a c a , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 92 á 100 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 80 á 83 rs. a rroba , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Jam ón, de 110 á H 6 rs, a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D I  HOY.
Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo v e n d id o .. . . . . .  1.045 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 75.

Precio m áxim o  53.
Idem  m ín im o...............  47.
Idem  m edio ................... 51,04.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Mayo de 1863.«=El A lcalde-Corregí- 

d o r , D uque de Sesto.
Bolsa de Madrid.

Cotiza$ion del 23 de Mayo de 1863 á las tres de la tarde.
TONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53.
Idem del 3 por 100 diferido, id ., 48-90; á plazo, 48- 

90 fin cor. vol.; 49-15 fin próx. ó á vol.Deuda am ortizable de prim era clase, publicado, 39.
Idem  de segunda , no publicado, 24 p.
Idem  del personal, id . , 24-35.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 1u0 de interés anual, i d . , 94-60 d.Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 1850, 
de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id . , 97-25 d.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 97-75 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851,de á 2.000 rs . ,  id., 102- 

50 d. , ,Idem  de 31 de Agosto de 1852, de a 2.000 r s . , idem, 
101 d.Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 98-75 d.

Idem  de Obras públicas de l . # de Julio de 1858, idem, 
98-65.Idem  del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs . ,  8 po r
100 an u a l, id . , 112-25 d.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 98-10.Acciones d e l  Banco d e  E spaña, i d . , 218 d.

Idem  de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 
idem , 2.600 d.Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id . , 2.900 d.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 1.080 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 13754 por 100, id., 10.600 d.

Acciones de la Compañía dei fe rro -carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem  del ferro-carril de Palencia á P o n fe rrad a , ó sea 
del Noroeste de E spaña, id ., 1.900.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a, 50-20 d.
París á 8 dias vista, 5-23 p.

Plazas del reino.
Dañe. Icucficie DaSo. Beaofieie.

A lb ace te ... .  
A lican te .. . .  
A lm ería .. . .
Avila.............Badajoz . .  * 
B arcelona.. .
Bilbao...........
B ú rgo s .. . .  
C áceres... .  .
C ád iz ...........
C astellón. . .  
Ciudad-Real
C órdoba___
C oruña.........
Cuenca.........
G erona.........
G ra n a d a ... .  
Guadalajara
Huelva.........
Huesca.........
Jaén ..............

V* d. . .pa r d.
Vi , . .  
Vi ' . .par.

Vi3/8  d. . .  
par. 

par d.
'A p-

3 /8  d. . ! 
54 d. ; . .iI
par. 
par p.

% ; óp a rd .

Lugo...........
M álaga.. . .  
M u rc ia .. . .
O rense___
O v iedo .. . .  
P a le n c ia ... 
Pam plona.. 
Pontevedra 
Salam anca. 
San Sebas

tian ____
S an tand er. 
Santiago.. .  
Segovia... .  
S e v i l la . . . .
Soria...........
T arragona.
T e ru e l___
T o led o .. . .  
V a lenc ia ... 
Valladolid .

3 /8  d. 
Vi
Vi p-
Vi p-par.
par.
ViVi P-

par.
5/ipar. 

3/8 p. 
d.

Vt
v%par.
Vi
Vi p- 
Vipar.

Vi p-

León............. V ito ca . . . .  
Z am o ra ... .Z aragoza. .L é rid a .........

Logroño.. . . , ,
BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 23 de Mayo de 1863.„ , * 1 3 por 100............................. 69,55.Fondos fronteses. • j 4 ^ por < 00........................  96,95.
r, ~ i E xterior.................................  52 %.^ p a n o le s ...............¡Diferido...................................  47 %
Consolidados............................................ ................  9* % i  J4Amberes 19 de Mayo.— In terio r, 50-35.—Diferida, 47. 

Amsterdam  19 de Mayo. — In te rio r, 5 0 ^ .  — Diferida, 
47 9/16.Francfort 19 de Mayo.— In terio r, 50 %.—Diferida, 47 %  

Lcmdres 19 de Mayo.—  Consolidados, 92 %,Yi. — In te
rio r  esnañ o l. 54 *A.— Diferida , 48 Ü.

ESPECTÁCULOS
T ea tr o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro y media de la  

ta rd e .— Los tres enemigos del alma , comedia en cuatro ac
to s .—Baile.

A l a s  o c h o  y m e d ia  de l a  noche. — La esclava de su 
galán.— B aile .— El pro y el contra.

T ea tr o  d e l  C ir c o .—  A la s  ocho y  media d e  la noche.—  
El nuevo D. Juan.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  —  A la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  
n o c h e .—  F u n c ió n  33.a d e  a b o n o . —  S in f o n ía .— Los encan
tos de B rijá n , c o m e d ia  d e  m á g ia  en tres actos.

T ea tr o  d e  la  Za r z u e l a . — A las cuatro y  media de la  
ta rd e .— El Juramento.

A las ocho y m edia d t  la noche .— Los diamantes de la 
Corona.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y  media de la no
che.— Sinfonía.— Les Miserables, dram a nuevo, original, 
en cuatro actos y  un  prólogo.— Baile.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  Ve g a . — La Infantil. — A las ocho 
de la noche .— Las tres gracias.— Lola la Gitanilla.— Seis 
señoritas sin miriñaque.

Circo  d e  Pa u l . —Hoy y m añana las sociedades de bai
le La Constante y  La Juventud española ce lebrarán  sus 
reuniones á las horas de costum bre.

C irco  d i  P r ic e . —A las  cuatro y media de la tarde y 
nueve de la noche.—Grandes funciones, en las cuales to
m arán parte los dos elefantes.

Circo  d e l  P r ín c ip e  A l f o n so . — Hoy habrá  dos funcio
nes v a riad as , la prim era á las cuatro y media de la ta r 
de , en la que tom arán parte los principales artistas de la 
compañía, y la segunda á las nueve de la noche.—Los 
porm enores de la función se anunciarán  por carteles, 
y  los program as se  distribu irán  á la entrada del Circo.

E l íse o  m a d r il e ñ o .— Gran jardín  de recreo en el paseo 
de Recoletos.—Prim era función ex traordinaria para hoy, 
en la cual tom arán parte más de 100 profesores, que to 
carán  grandes piezas musicales : tam bién habrá baile, 
fuegos artificiales y nueva ilum inación. -  M añanaála m is
ma hora segunda función extraordinaria.

Los porm enores de una y otra se anunciarán por ca r
teles.

R ea l  S it io  d e l  Bu e n  R it ir o .— A las seis y media de la 
tarde de m añana tendrá lugar irrem isiblem ente la últim a 
función, en la cual Mr. Blondin, después de ejecutar varias 
de las suertes aplaudidas por el público en las funciones 
an teriores, atravesará la cuerda llevando un hom bre más 
pesado que él sobre las espaldas. Mr. Blondin m erenda
rá  sobre la cu erd a , brindando  á su tiempo con Cham
pagne ; term inada esta operación se desprenderá de la me
sa y hará difíciles ejercicios con la silla, concluyendo con 
atravesar la cuerda con un  carre tó n , del que saldrán fue
gos artificiales, así como tam bién de la cabeza del célebre 
funám bulo y de su contrapeso, produciendo un  ex traordi
nario  efecto. — Los precios se rán : entrada general, 4 rea
les , y  sillas con en trada, 10.

P laza d e  T oros .— H o y , á las cinco de la tarde, se ve
rificará, si el tiempo no lo impide, la 7.a media corrida de 
to ros, lidiándose tres de D. Manuel García Puente López 
(ántes de Aleas), vecino de Colmenar Viejo, y tres de Don 
Joaquin B arrero , vecino de Jerez de la F rontera , siendo 
picados por Manuel Lerma (el Coriano) y José S ev illa , y 
m uertos por los espadas Francisco Arjona Guillen (Cu
chares) , Gonzalo Mora y Antonio Carmona (el Gordito), 
estando de sobresaliente" de espadas Pablo Herraiz.


